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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas,

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de los informes emitidos por el Gobernador, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Logroño, acerca 
del anteproyecto cíe la carretera que, partiendo de 
la de Logroño á Búrgos, en las inmediaciones de N á- 
jora, y pasando por Hormilleja y San Asensio, termina 
en la Venta de la Estrella en la de Tudela á Pancor- 
bo; y conformándose con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha ser
vido declarar de tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V* I. m u
chos años. San Ildefonso 19 de Agosto de 1859.== 
Cor v e ra .= S r . Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G .), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador , Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de S an tan d er, acerca del 
anteproyecto de la carretera del Puente de la Rávia 
á San Vicente de la Barquera ; y conformándose con 
el dictamen de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos , se ha servido declarar de tercer or
den dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. San Ildefonso 19 de Agosto de 1 8 5 9 .=  
C orvera .=S r. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO,

D o n o  Tsíihol TI , p o r  lo g ra o ia  <io D íoo y  la O o u a ti-
tucion de la Monarquía española , Reina de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Francisco Murga y L ám b arrí, vecino de 
esta corte , representado por el Licenciado D. Ma
nuel Alonso Martínez , dem andante ; y de la otra mi 
Fiscal, en representación de la Administración gene
ral del E stado , dem andada , sobre indemnización de 
perjuicios con motivo del rem ate verificado á favor de 
aquel de la casa núm. 25 de la calle de Silva, en esta 
misma corte , procedente de Beneficencia:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que D. Francisco Murga y Lámbarri remató en 29 de 
Octubre de 1855 la referida casa núm. 25 de la calle 
de Silva, siéndole adjudicada por la suma de 421.000 
reales:

Que el mismo interesado recurrió en 13 de Febre
ro á la Dirección general de Bienes Nacionales , m a
nifestando que al tomar posesión de dicha finca habia 
hecho presente, conforme á lo prevenido en el a rtí
culo 157 de la instrucción, que si se extendió hasta la 
expresada suma habia sido en la inteligencia de que 
la finca, según se habia anunciado en el Boletín nú 
mero 49, producía la cantidad de 12.120 rs. anuales; 
y que según manifestación del inquilino de la taber
na situada en ella , la ren ta de 3,000 rs. que paga
ba era incluyéndose las habitaciones bajas de la casa medianera de la calle de la Justa , núm. 22 , pro
piedad también de Beneficencia, resultando una baja 
en el producto de la finca de 1.500 rs,; sobre cuyo 
hecho se habia reservado reclam ar, como lo ejecuta
ba en aquella fecha , á fin de que se le rebajase, de 
los 421.000 rs. en que la remató , la parte que pro
porcionalmente les correspondiese á los 1.500 rs. de 
menos renta , ó de lo contrario se le mantuviese en 
posesión de la planta baja de la casa de la calle de la 
Justa :

Que pasada esta reclamación á informe de la Ad
ministración de Bienes Nacionales, manifestó habia 
pedido á la de Beneficencia designase la renta que 
producían ámbas casas, y ésta contestó que la casa 
de la calle de Silva daba en renta 12.120 rs. en esta 
forma : 1.440 rs. la prim era tienda, 3.000 la'segunda,
3.000 rs. el cuarto principal, 2.520 el segundo y 
2.170 rs. el tercero; que los productos de la casa calle 
de la Justa eran 3.900 rs. : 1.620 rs. por el cuarto prin
cipal, 1.440 por el segundo y 840 por las buhardi
llas; y que bajo este supuesto no quedaba la menor 
duda de que las piezas bajas de la casa de la calle 
de la Justa se comprendieron en los productos de la 
de Silva; por lo que, y teniendo en cuenta que al 
interesarse Murga en la subasta lo habia hecho en 
la inteligencia de que producía la finca dichos 12.120 
reales, opinaba la Administración que procedía la 
indemnización en los términos solicitados por el re currente:

Que pasado el expediente al Gobernador de la 
provincia para que los peritos que tasaron la casa 
calle de Silva, núm. 25, informasen sobre cuanto 
alegaba en sus instancias el interesado, y expidiesen 
certificación de la cantidad á que ascendía la renta 
de las habitaciones que en la casa de la calle de la 
Justa ocupaba el inquilino de la calle de Silva, se 
remitió por aquel la certificación expedida por los 
Arquitectos D. Carlos Bosch y Romaña y D. Vicente 
Marcial Saenz, el primero como representante de los 
bienes que, pertenecientes á la Beneficencia, habían 
de enajenarse en virtud de la ley de 31 de Mayo de 
1855, y el segundo nombrado al efecto por el mismo 
Gobernador civil; de la cual resulta que las hab ita
ciones que correspondian á la casa calle de la Justa, 
núm. 22, que fueron comprendidas en la tasación de 
la casa calle de Silva, núm. 25, abrazaban una ex
tensión de 4.301 piés cuadrados, y las tres piezas á 
que  quedaba reducida la tienda de la izquierda de la 
casa calle de Silva, núm. 25, tenian una superficie 
de 910 piés cuadrados; por lo que, en vez de la renta 
de 3.000 rs. que se les señaló, opinaban les corres
pondía la de 3 rs. diarios, ó sean 1.095 rs. anuales,

porque no constituían una buena localidad, y no te 
nían las habitaciones necesarias á una familia:

Que el Negociado y la Sección do Venias estuvie
ron conformes en la justicia de la reclamación de 
Murga, proponiendo el primero que la Junta supe
rior del ramo acordase la indemnización al Murga de 
42.862 rs. 17 mrs. á que ascendía el exceso de la 
capitalización , deduciéndose dicha suma de los
421.000 rs. en que se adjudicó; y opinando la segun
da q u e , habiendo error en el precio, procedía que 
valorándose por los peritos separadam ente dicha 
parte de habitación de la casa de la calle de la 
Justa, se dedujese al comprador lo que importase del 
precio de la venta, anulándose la subasta si se nega
se á esta avenencia:

Que en 2 de Marzo el Gobernador de esta p ro 
vincia remitió copia del oficio que habían dirigido al 
Comisionado de Ventas los Arquitectos D, Cárlos 
Bosch y Romaña y D. Vicente Saenz, en el que m a
nifestaban que, al tasar la casa de la calle de Silva, 
núm. 25, no comprendieron en manera alguna las 
habitaciones bajas de la casa calle de la Justa , n ú 
mero 22; que aunque lo hubiesen sido en la capi
talización por quien la formase, no afectaba en mo
do alguno á lo practicado ; y que para mayor claridad 
debían manifestar que si en 26 de Diciembre de 1856 
valoraron las habitaciones bajas de la una casa en 
1.460 rs., y en 1.095 las de la o tr a , el no componer 
ámbas sumas la totalidad de los 3.000 rs. consistía 
en que los 445 rs. que faltaban era la pérdida que 
ocasionaba la separación:

Que en vista del anterior oficio, el Negociado y la 
Sección, reformando su dictamen an terio r, fueron de 
opinión de que no habia lugar á la indemnización 
pretendida, con cuyo dictamen se conformaron la Di
rección y la Junta :

Que habiéndose alzado D. Francisco Murga de esta 
resolución, oido el dictamen de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda , recayó la Real orden de 
10 de Marzo del año próximo pasado , contra la ciufl 
se reclam a, por la q u e , conformándome con lo pro
puesto por dicha Asesoría y por la Dirección general, 
tuve á bien declarar improcedente la reclamación del 
in teresado:

Vista Ja demanda interpuesta por el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez , en reprc^ntaoio,^ de Don 
Francisco Murga, pidiendo se declare que há lugar 
á la indem nización; y que , en su consecuencia , de 
los 421.000 r s . , precio del remate de la casa de la 
calle de Silva, núm. 25 m oderno, se rebaje la canti
dad piupoieiunal que resulta entre los 12.120 rs. en 
que se fijó su ren ta , y los 10.215 rs. á que ha que
dado reducida:

Vistos los tres documentos que acompaña á su de
manda , á saber :

1 .° Un ejemplar del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales , núm. 49, del sábado 29 de Se - 
tiembre de 1855, en el que se publicó la subasta, 
entre otras fincas de Beneficencia, de la casa en 
cuestión, que habia pertenecido al Hospital general 
de esta co rte , cuyo perímetro total se dijo medir 
2,319 piés, con inclusión de los gruesos de fachada 
y medianería, y ser su tasación la de 273.642 rs. vn ., 
cantidad por que se sacó á venta, y fué capitalizada, 
por la renta de 12.120 rs. que producía, en cantidad 
de 272.700 rs.

2.° La escritura de venta judicial otorgada en 15 
de Setiembre de 1856 á favor de D. Francisco Murga 
y Lámbarri.

Y 3.° Un testimonio de la diligencia de posesión 
judicial dada al Murga en 11 de Febrero de 1856, en 
el que se consigna que el cuarto bajo de la citada ca
sa, en que estaba establecido un despacho de vino, 
tenia comunicación con el correspondiente al de la 
casa de la calle de la Justa , núm. 22 , y q u e , según 
manifestación del inquilino, se hallaban alquilados 
ámbos cuartos por el Administrador de Beneficencia 
en la cantidad de 3.000 rs,:

Vista la contestación que á la anterior demanda 
presentó mi Fiscal, solicitando que se desestime la p re 
tensión del dem andante, y declare válida y subsis
tente la Real orden de 10 de Marzo de 1858:Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855, y el art. 1o7 
de la instrucción de 31 del mismo mes y año:

Vistas las leyes 64 y 65 del tít. 5.° de Ja Parti
da 5 / :

Considerando que la capitalización en las fincas 
de bienes nacionales que se sacan á la v e n ta , tiene 
solo por objeto fijar si la licitación debe hacerse bajo 
el precio de la misma capitalización ó bajo el de la 
tasación:

Considerando que la casa acerca de que versa es
te litigio , se sacó á subasta por la cantidad de tasa
ción por ser mayor que la de la capitalización:

Considerando que en la cantidad de la tasación 
no ha habido error ni engaño, como resulta de los 
autos:

Considerando que la tasación de la finca es lo que 
representa su verdadero valor:

Considerando que el-art. 157 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 se refiere solo al caso en que la 
finca haya desmerecido de su valor en el tiempo que 
media entre la tasación y la toma de posesión por el 
comprador , caso diferente del que en este pleito se 
v en tila :

Considerando que, con arreglo á las citadas leyes 
64 y 65 del tít. 5. de la Partida 5.a, en tanto há lu 
gar á la rebaja proporcional del precio en que se hizo 
la venta, en cuanto hay error en el precio verdade
ro de la cosa vendida; lo que no ha sucedido en la 
enajenación de la casa de la calle de Silva;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Facundo In fan te , D. Antonio González, Don Andrés García Cam ba, el Conde de Clonard, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. Antonio Fernandez Landa, D. José 
Caveda, el Marqués de Someruelos, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco L u- 
xán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marqués 
de Gerona , D. Nicomedes Pastor D iaz, D. Manuel 
Moreno López y D. Cirilo Alvarez, Vengo en absolver 
á la Administración de la demanda interpuesta por 
D. Francisco Murga y Lámbarri contra la Real orden 
de 10 de Marzo de 1858, que queda subsistente eji todas sus partes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, José de Posada Herrera.»

Publicación. =L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de

1 *' imeaemmammm

Estado, hollándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordé) que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una a los misinos; se notifique á las partes por cé
dula de U jier,'y  se inserte en la Gaceta , d eq u e  cer
tifico.

Madrid 18 de Junio de 1 859 ,= Juan  Sunyé.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE IS ABE L II.

El Sr. Ingeniero Director de 1 as obras del Canal de 
Isabel II lia remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excnio S r . : Paso á manos de V. E. los adjuntos esta» 
dos, marcados con los números del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección de d is tr ibución 
de aguas y a lcan tari l lasen  el in terior  de Madrid.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 24 de Agosto' 
de 1859,=Excm o. S r — Juan de Ribera. = E x c m o .  señor  
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Número 1 .°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de la s  obras ejecu tadas en el m es de la 
fech a.
Se ha continuado la mina de Iprolongacion del Ca

nal en la ladera derecha del Lozoya, habiendo hecho el 
presidio 48 metros lineales de excavación en m in a  y 35 
metros do canal revestido, y los destajistas libres han 
hecho 399 metros de mina y 485 metros  de canal reves
tido, con mus 4.831 metros cúbicos de excavación en 
zanja al descubierto.

Se ha dado principio  á los trabajos de la presa de de
rivación en Navarejos, y de las almenaras del bocal y de 
sedimentac ión. v .

El presidio continúa los trabajos del aliviadero en  la 
presa del Pon t o n , y se siguen construyendo las cinco 
a lmenaras de la prim era  sección del Canal.

En la derivación del rio Guadalix se han hecho 659 
metros cúbicos de terraplén , y 176 de desmonte en 
roca; se han terminado las maniposterías y  enlucido del 
acueducto ,  y se trabaja en la conclusión de la presa de 
toma de aguas.

En el depósito del Campo de Guardias se han  hecho 
R eúnas  ligeras reparaciones en los enlucidos interiores; y en la lméa um r.an a i se hail reemplazado con p uer tas  de 
h ierro  algunos cierres provUtUnnales hechos con v ig u e tas y tierra en varias almenaras.

Madrid 31 de Julio de 1859.— Juan de Kibera.
Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.
t a l l e r e s  d e l  presid io .— Mes de Julio de 1859- 

R e l a c i ó n  d e  los trabajos ejecutados en los mismos .
Totales.

H E R R E R Í A ,  :------
Herram ien tas  ca lzadas .  . . . .  . . . . .  . 170
Idem ac e ra d a s   ...........  967
Idem a g u z ad as . ...............................   25.980
Zapapicos (nuevos). 2
Picos de cantera (nuevos)........................... ... 55
Martillos de albañil (nuevos) . . . . . . . . . . .  76
Macetas de cantero (nuevas).................. . .  . 29
Barrenas de mina (nuevas).................. ..  < . 451
Idem (compuestas) ....................... - ....  529
A rm aduras  para cubos (nuevas) . 149
Yisagras (nuevas)...........................      128
Abrazaderas y argollas ( n u e v a s ) . 38
Candiles (nuevos)...................     13
Idem (c o m p u e s to s ) . . . .......................  24
C erraduras  completas ( n u e v a s ) . . . ...........  6
H erraduras para las caballerías (nuevas).  54
Clavos para las mismas (nuevos)... 700
Herramientas y útiles varios (n u e v o s ) . . ,  48

C A R P I N T E R Í A .
H erram ientas  e n m a n g a d a s    , . 2.132
Cubos nnevos).......................................  102
Idem (compuestos) ................    8
Parihuelas q iuevas) ................................   131
Idem (compuestas)    ............................ 3
Carretones á la inglesa (nuevos)... 20
Idem (compuestos)    . . 32
Reglones ( nuevos ) , . . . .     48
Barriles (nuevos)...........................   23
Cajones (nuevos)  ...........    2
Puertas  (nuevas)   ........................ 2
Ventanas (nuevas) ...............................  3
Idem (compuestas) ..............................  6
Efectos varios (nuevos)..................................  * 71

ESPA RTERÍA.
Docenas de espuertas (nuevas)     112
Cabos de pleita de á 40 varas..............................  209Madejas de tomiza y filete     —  735Madrid 31 de Julio de 1859 .=• Ribera.

N úm . 3 .°
CANAL DE ISABEL IL

E s t a d o  de los operarios, caballerías , carros y  
carretas que se han ocupado en los trabajos 
en toda la línea en el mes de la fecha.

~ . í Libres.....................  1 .208 \O péranos., ¡ Confinados  tj22 ¡ 2-130
Caballerías.................. *...............   , 8 4
Carros y carretas..  .......................  •• 15Madrid 31 de Julio de 1859.=Juan de Ribera.

Num. 4 .°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el m es de
Julio de  1 8 5 9 .  Parcial. TOTALES. 

Rs.vn.Cént. Rs.vn.Cént.
LISTA NÜM.Honorarios de Sres. Ingenieros................................  6.666,66

LISTA NÚM. 2.°Gastos generales.
Sueldos de empleados su balternos.   .........., ........ 10.800Gastos de representación de

la Dirección............... ..........Conducción de caudales enplata y calderilla ................ 220
Cobranzas.................................. 120Gastos de escritorio.  ......... 376Depósito de p lanos. . . . . . . .Gastos sueltos....................  575,60 :------  12.091,60

LISTA NÚM. 3.°
Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas.....................................  9.331Capataces................................ • 10.106Recibidores...............................Canteros...................................  L124Albañiles y mamposteros. . .  1.936Carpinteros y h errero .. . .Braceros  . . . . . . . .  11.332
Caballerías.......................P.niM’OS yOficios varios   3.410 _______ __  37.239

PR ESID IO .Plana m ayor..........................   1.674Capataces................   664Plus en mano propia  7.928,07Caja de ahorros . ;    . 5.956,70Fondo de vestuario  ...........  5.956,70Sopa m atutina....................... 3.464,34Destajos del presidio   245
Alquileres....................... ..Escolta  ...............  3.000Conducciones.................   311,36
Vino, carne & c ........Gastos varios............................ 140__________  29.340,17

M ATERIALES.
Sillería - ......................  23.965,50Piedra de mampostear.,
Ladrillo..................: ...................Cemento de Iraeta....................  *Cal hidráulica..........................Puzolana artificial..................
Cal com ún.................................  4.251,25
Arena.....................   1.200Yeso  ................................  726
Agua  .......................
Teja .......................... ..Madera y tablazón..................Pólvora y m echa     13.929,30
A ceite. ........................ .. 5.168,71Material de trasporte.. . . . .  11.335,71_______   60.576,47

AJUSTES Y DESTAJOS.
De movimiento de tierras.. 502.837,20De manipostería.....................  6.658,60De confección de morteros.De edificios...............................  9.345,12De sillería   ...........  3.672,28
De machaqueo de p ie d r a ...
De obras varias...................... 7.732,44_____________  530.245,64

“ ' -  '• - i   J . .— --------- - X - ...............................¿ L — «---------------- = = ?
CONTRATAS.

De cañal corriente.. . . . . . . .
De sifones extranjeros..De id. españoles. . . . . . . . . .

ÚTILES Y HERRAM IENTAS.De hierro ....................    228.850,19De metal y bronce. ... . . . , .  4.447,50 .De lata y latón............... ..De m a d e r a ... ..................    734,10
De cáñamo.................. ..
De cuero .....................De esparto..................    951,22
Carbón  .............. 2.461,50
Efectos v ar ios .............. L430,50 :___  238,875,01Indemnizaciones de terre

nos ..........................................Gastos sueltos................................  . .  2.294,50
Totales........................   917.329,05

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros...................  6.666,66
Gastos generales....................................... .. 12.091,60

GASTOS DE OBRAS.
Jornales......................................   37.239Presidio....................................... 29.340,17Materiales................................... 60.576,47Ajustes y  destajos..................  530.245,64Contratas....  ............ . .
Útiles y herram ientas  238.875,01Terrenos.....................................
Gastos sueltos  2 294,50

---------------- 898.570,79
Total general.......................  917.329,05

Madrid 31 de Julio de 1859.=»Ribera. '
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
A f o r o s  practicados en el r io  L o zo y a  en el mes 

de la  fecha .

METROS CÚBICOS REALES
por segundos. fontaneros.

9 3,364 89.56913 2,645 70.4252T 2,533 67.44327 4,329 37.543
O ,T i  t  1 5 . 0  1 i

Madrid 31 de Julio de 1859.==Juan de Ribera.
Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.
Sección de distribuciones

y alcantarillado. Mes de Julio de 1859.
Estado de las cantidades invertidas durante el mes de la fecha en las obras de dichas Secciones.

IMPORTES.
Honorarios y gastos gene• Parciales. Totales.rales. jfc. vn . Rs. vn.

Cuenta núm. 1.*..................... 3.400Cuenta núm. 2.°...................... 41.333
 1- 14.733Sección de distribución.Jornales.................................   5.418Materiales  ...................  256Ajustes y  destajos........................ 3.089Contratas. ........... .................  130.223,49

Utiles y  herramientas.  3.406,50
142.393,71Sección de alcantarillas.J o r n a l e s . . . . . . . ............................   . .  1.705

Total........................   158,831,71
Se han construido 103 metros lineales de galería de 0,60 en la Puerta del Sol y Carrera de San Jerónimo, y  63 de 0,45 en la calle Mayor.
También se han construido dos registros en la galería del Oeste para el servicio de las cañerías de la calle del Arenal y Plaza de Isabel II, y se continúa la colocación de las cañerías en las calles del Tesoro, San Vicente Alta, Madera Alta, Escorial y Minas.
Madrid 31 de Julio de 1859.=*Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 26 de Agosto de 1859.= P . A. D. P., José María Nocedal.=P. A. D. S., Vicente Lerin.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 3.ª  s e m a n a  d e  a g o s t o  d e  1 8 5 9 .
ESTADO abreviado d e  las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Agosto de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Rjeales vellón.

EXISTENCIA
BN FIN DB LA SEMANA,

Reales vellón.

71.749.292.53
7.928.468,202.901.734,8772.000

163.287.300,47
27.680.093,42

1.527.263,49978.873,4810.243,79

815.043,61
476.362,494.000

8.141*120,68843.500
43.0401.399.431,20

72.564.336,148.404.830,692.905.734,87
72.000

171.42*8.421,15
28.523.593,42

1.570.303,492.378.304,68
10.243,79

502.404,25
290.20076.00038.000 .

4.633.293206.949,12
27.405 670.4 40,77

72.061.931,89
8.114.630,692.829.734,87

34.000
169.795.128,4528.316.644,30

4.542.898,49 4.708.463,94 40.243,79

¡ Reintegrables de j Trasferibles.................... ..í contado . í Intrasfei ib les....................
1 , . _. í Trasferibles..............  . . ... , , I aplazo fijo., natrasferiblés. . . . . . . . . .Volunta) io s .. í .— _ ixx e d i a n t e i Trasferibles . . .  ............
j av iso .. .  . . . . .  1 Intrasferibles. . . . . . . . . .
f -  —~ d e contado procedentes de intereses y 
\  " dividendo'- . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Provisionales para subastas .....................................................Cat eas espirituales y temporales...................................................

Total de los depósitos en m etálico ,. . 276.135.270,25
18.185.110,85 11.722.497,981.770.980,72 287.857.768,2319.956.091,57

3.444.392,144.840.898,29
284.443.376,09 45.145 493,28

Total general del metál i co. . . . . . . . . .
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

294.320.381,10 13.493.478,70 307.813,859,80 8.285.290,43 299.528.569,37

346.268.353,11442.298.389,36
146.085,399,1316.437.897,83194.490,40

1.8.85.190,154.428.090,81
2.844.000
4.271.000

348.153.543,26 446.726.480,17 148.929:399,13? 20.708i897,83 !9L490,40

2.423.000,71 
2.974.000 *
1 622.000

345.730.542,55443.752.480,47
448.929.399,1849.086:897,83194.490,40

v  i . . i Trasferibles......................................................... ....Volúntanos. Jlalrasférlbles......................................................... ..
Provisionales para subastas......................... ...............Cargas espirituales y temporales., .........................................

Total de los depósitos en p ap e l.. . . ' . .  
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos .. .............................. . . . . . . . . . .

951.284.529,83 13.428.280.96 964.712.840,79 7.019.000,71 -. 957.693.810,08

Total genera! de e fe c to s .................... 951.284.529,83 13.428.280,96 964.712 810,79 7.019.000,71 957.693.810,08 .



C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an te rio r. . .  
Idem en billetes nom inativos............................. ..............

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la sem ana de este estado,
Entregas en cuentas c o rr ie n te s .......................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.................................................. .................
Tesoro p ú b l ic o .-  (De subvención para pago de i n -

Rp/nhirln rlp] inic l tCrGSGS........................................................................................... ..

METÁLICO. PAPEL. D A T A .

Depósitos devueltos.............................................................

m e t á l ic o . PAPEL.

20.172.326,49

11.722.497,98 
1.770.980,72

17.895
48.272,18

842.624,68

951.284.529,83
194.000.000

13.428.280,96

3.500.000

3í 44.392,14
4.840.898,29

125.403,78
213.434,37

7.809.119,73

7.019.000,71Pagos por cuentas co rrien tes.............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

ch o s .......................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositadas satis* 

fechos.....................................................................
Tesoro público.— / De suplem entos por d£pió$&os y

Entregas al m is-  S cuentas co rrien tes......................
mo por cuenta i De billetes nom inativos devuel- PrtrripTilp \ tns . . . . . . . . . .  „ .iteciDiuo uci mis- i rx * ¿ •« f . mo por cuenta \ Be suplem entos por depósitos ypnrrípnfA i cuentas corrien tes......................ie ............ (De billetes nom inativos................

C arte ra .— Efectos corrientes á cobrar en diversos vencí m ion tos

Cartera.—Efectos corrien tes..........................  ................

S u m a .................... ..................... 16.433.248,31

18.141.348,44

7.019.000,71

957.693.810,08
197.500.000C i i m o

Movimiento de fondos.—Remesas da tadas....................

34.574.596,75
-íi! ■ ’ : *  f

1.162.212.810,79
*

ijjtílíSo/»;

Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos.................................... . . .

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.................
• ÜSJW  " S Í 4----------1 » " "34.574^96,78 34.574.596,75 1.162.212.810,79

Madrid 23 de Agosto de 1859.==E1 Contador, P. S,., Nicasio Miraijda.=y.» D ^ c lo y  «tner¡||,fm ijio Saptill^.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma qué previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, a reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam entp han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual hab rán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida
dc ,as 1¡- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

ÁLAVA.
72708 D. Pedro Ruiz Osma.

ALICANTE.
72709 D. José Blanquer y Graner*
72710 D. Francisco Rerenguer.
72711 D. Mariano de la Concepción Luzon.
72712 D. Antonio Elias Osete.
72713 D. Toribio Soriano,

MURCIA.
72714 Doña Ana y Florentina Arce.
72715 Doña María de lóá Dolores Bra\\72716 D, Lúeas Ciller.
72717 D. Andrés Cuadrado.
72718 D. Rosendo Conesa.
72719 D. Miguel García.
72720 Doña María Soledad Giménez.
72721 Doña María Josefa Martínez.
72722 D. Patricio Martínez Toral,
72723 D. Pedro Martínez Oliva.
727124' ' D. José Mayorddmo.
72725 D. Pedro Mercadillo.
72726 D. Isidoro Monroy.
72727 D. Juan Morales.
72728 D. Juan  Martínez López.
72729 D. José Agustín Meca.
72730 D. Juan Domingo Martínez.
72731 D. Francisco Marin.
72732 D. Francisco Martínez Zapata.
T S T D D  £>• V v u t u i a  Q u i u l a o .72734 D. Joaquín Rives.
72735 D. Domingo Sánchez.
72736 D. Andrés Torne!.
72737 D. Miguel dpi Toro Pastor.

VALENCIA.
72738 D. Mariano Rodrigo,
72739 D. José Pardo.
72740 D. Gregorio Guerrero.
72741 D. Juan  Fabra.
72742 D. Francisco Brotons.
72743 D. José Avella.

Madrid 13 de Agosto de 1859.=El Secretario , Angel 
F. de Heredia.=V .° B .°= E 1 Director general, Presidente, P, A., Adaro.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Acordada por la Corporación m unicipal de e§ta 

M. H. villa la enajenación en subasta pública del resí-r 
d ú o , aún  no red im id o , de la carga de farol y svvqxxo, 
y formulado el correspondiente pliego de condiciones, se 
sometió á la aprobación superior del Gobierno de S. M., 
que se ha servido concederla en v irtud  de Real orden de 
5 del ac tual, que en 17 deL mismo ha trasladado el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia. A su  conse
cuencia, se publica por acuerdo del Ayuntam iento el 
pliego referido de condiciones aprobado previniéndose; 
para conocimiento de los propietarios de fincas en esta 
corte , y  según lo dispuesto en aquella Real determ ina
ción, qüe desde el dia de m añana, hasta el an terior al en 
que deba tener lugar la subasta , se adm iten en la Con
taduría de la Municipalidad , desde las once de la m aña
na á las tres de la tarde, las solicitudes de los que po 
habiendo redim ido todavía sus faroles deseen aprove
charse de los beneficios que Ies concedía la Real orden 
de 31 de Julio del año ú ltim o, para verificar la reden
ción voluntaria al tipo de 50 por 100 al contado , y de 
74 por 100 á plazo. Asimismo se previene que de igua
les ventajas pueden d isfru tar las personas y corporacio
nes que aunque han solicitad0 la redención no la han 
llevado á efec to ; en la inteligencia que este nuevo plazo 
se considera como absolutam ente nnp ró rogable, pues 
trascu rrido  y ejecutada que sea la licitación, ya no es da
do al Ayuntam iento dispensar esta gracia á los dueños 
de edificios urbanos,

La subasta, que tendrá lugar en las Gasas consisto
riales á la una de la tarde del dia 28 cíe Setiembre pró
xim o, y será presidida por mí ó el Sr. Teniente de Al
calde que delegare, se e^ cn la rá  bajo las condiciones siguientes:

1.a Con exclusión de las luoes que afecten á las fin
cas que son propiedad del Estado, el Ayuntam iento de 
esta M. H. villa cede y traspasa todos sus derechos al r e 
siduo de la carga de farol y sereno, á los atraso^ que ten
ga , y á su redención voluntaria, quedando Subrogado 
en ellos el que los adquiera en pública su b asta , en igual 
forma que los tiene actualm ente la Corporación m un i
cipal.

2.a El Ayuntam iento entregará todos los registros, li
bros y  documentos relativos á e&ía carga con la s  forma
lidades correspondientes al que la adquiera en licitación pública.

3.a El adquirente np podrá im poner á los propieta
rios que en la actualidad no la tienen redim id^, mayo
res cantidades que las que hoy representa por capital y 
réditos anuales.

4.a No podrá tampoco obligarles en m anera algu
na á redim ir este im puesto, ni exigir en su caso que la 
redención voluntaria se haga á mayor tipo qup el de 74 
por 100 aprobado por Real órden de 31 de Julio del año 
último.

5 .a En las cartas de pago que se expidan pqr las re
denciones que voluntariam ente se solicitasen, se  expre
sará que las fincas sobre que recaiga la carga redimida 
no serán gravadas con n inguna otra para subvenir á les 
gastos del s^ryi£io4dgl..aluittly'adQ.púhlifia.. _  _6.a La adquisición no tendrá efecto hasta obtener la 
aprobación competente.

7.a El precio en que quede rem atada la adquisición 
de esta carga, que com prenderá la capitalidad de las lu 
ces no redim idas (exceptuadas las de las fincas Üel Esta
do), sus .réditos atrasados y los intereses co rrien tes, se 
gunda liquidación que se forme para la entregq, se pon
drá en metálico en la pepositaría del Ayuntam iento á 
los 15 dias de com unicarse la aprobación cjel rem a
te al interesado, dándole la posesión tan luego como 
justifique haber ejecutado la entrega del producto que 
la liquidación arroje. ¡

8.a El precio mínimo admisible será el de 5Q por 100 
del valar á que asciendan el principal de ios Taróles no 
redimidos, y sus réd ito ^co n  ientes y atrasados;

9.a El adquirenle no podrá pedir en n ingún  tiempo

rescisión del con tra to , m inoración en el p rec io , ni in
demnización de n ingún género, cualesquiera que fuera la 
causa que para ello alegare.

DL El rem atante renunciará  el fuero de su domicilio, 
sometiéndose á los T ribunales de esta corte.

H. Los gastos del rem ate, otorgamiento de la escri
tura , copias y demas que o curran  serán  de cuenta del 
rem atante.

La subasta se ejecutará, conforme á las prescripciones 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, por medio de 
pliegos cerrad os, redactados con arreglo al modelo que 
se estampa á continuación.

Para turnar parte  en ella se acreditará haber deposi
tado en la del Ayuntam iento la cantidad fie 200.000 rs. 
en m etálico, y el resguardo que por la misma se expi
da se acompañará al pliego de proposición, desechándo
se los que vengan sin este requisito  ó no se hallen re 
dactados conform e al modelo. Verificado el rem ate, se 
devolverán en el acto sus resguardos á todos los Imita
dores, reservándose solo el relativo al rem atan te , que se 
conservará hasta que haya completado el pago de lo que 
importe' la liquidación de que se hace m érito en el a r 
tículo 7.°, quedando á favor del Ayuntam iento si por cau
sa del rem atante no se llevase á efecto el contrato.

El dia de la subasta se señalará por el Sr. Presidente 
el tiempo que estime para la admisión de pliegos de proposición, que se irán progresivam ente num erando según 
el órden de la presentación; y trascurrido  que sea, y abier
to el prim er pliego, no se adm itirá n in g ún  o tro , ni se 
podrá retirar ninguno de los ya presentados, ni hacer en 
ellos variación, enmienda ni modificación alguna.

En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá  licitación, tan solo entre los proponentes, 
por el tiempo que determ ine el Sr. P residen te , no adm i
tiéndose mejora m enor de un  octavo por 100; y trascur
rido aquel plazo se ad judicará el rem ate á la propuesta 
más ventajosa, considerándose como tal, casp de em pa
te , la prim era de las presentadas por el órden con que 
hayan sido recibidas y num eradas.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e . , . enterado de las 

condiciones publicadas por el Excmo. Ayuntam iento en 
el Diario oficial de Avisos d e . . . . .  para enajenar el re s i
duo de la carga de farol y sereno áun no redim ido, y 
conforme con las m ism as, se obliga á tomar á su cargo 
esta negociación al tipo d e  por 100 (en letra) de va
lo r; y en v irtud  de lo en ellas p revenido , acompaña el 
resguardo del depósito efectuado y  requerido para tom ar parte en la licitación.

M adrid de Setiembre de 1859.=»Firma del proponente.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 

Madrid 26 de Agosto de !8 5 9 .= E l Alcalde-Corregidor, D uque de Sesto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
La Secretaría del Ayuntam iento de hercio, en esta 

provincia, se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. Consiste su  dotación en 1.100 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de A yuntam iento dentro del térm ino de 30 
d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

Logroño 20 de Agosto de !8 5 9 .= F ran c isco  Latasa.
_______________  3544—r2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Y átor, dotada con 4.200 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
á optar á la m encionada plaza, presenten sus instancias 
á la M unicipalidad, dentro del térm ino de u n  mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 20 de Agosto de 1859.=M ário de la Escosura.
________________________3543—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de La 

Cuba en esta provincia, se en cuen tra vacante por re 
nuncia  del que la obtenía: su  dotación consiste en 1.400 
reales anuales, pagados por trim estres vencidos de los 
fondos del presupuesto m unicipal. Los aspirantes á la in
dicada plaza d irig irán  sus solicitudes al expresado A yun
tam iento, en el térm ino de 30 dias contados desde la p u 
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 17 de Agosto de 1859.==El G obernador, F e r
nando de los R ío s  y  Acuña. 3482— 1

La Secretaría del Ayuntam iento de Navarrete, en esta 
p ro v in c ia , se encuen tra vacante por renuncia del que 
la obtenía; la dotación consiste en 1.400 rs. anuales pa
gados del presupuesto m unicipal. Los aspirantes á la ci
tada plaza d irig irán  sus solicitudes al expresado A yun
tamiento acom pañando á las mismas la fe de bautism o 
y hojas de servició d é lo s  asp iran tes, la que deberá 
proveerse en el térm ino de 30 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 17 de Agosto de 1859.=E l Gobernador , Fernando de los Ríos y Acuña. 3481— 1

La Secretaría del A yuntam iento de Torre los Negros, 
en esta provincia, se encuen tra vacante por renuncia 
del que la o b ten ía : su dotación consiste en 1.200 rea
les anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á la mencionada plaza d irig irán  sus 
solicitudes al Ayuntam iento ya citado, en el térm ino de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 20 de Agosto de 1859. = E I  G obernador, Fernando de los Ríos y Acuña. 3541—2

La Secretaría del Ayuntam iento de B arrachina, en esta 
provincia, se encuentra vacante en razón á que el que 
hoy la desem peña es solo interinam ente: su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales pagados por trimestres 
vencidos de fondos m unicipales.

Los aspirantes á la indicada plaza d irig irán  sus soli
citudes al ya citado A yuntam iento, acompañando á la 
misma la fe de bautism o y hoja de servicios, en el té r
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este anupcio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Teruel %% de Agosto de 1 8 5 9 .=  El Gobernador, Fer
nando de los Rios y Acuña. 3542—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntam iento de Ayodar, dotada 
con 4.700 rs. anuos, se halla vacante.

Los aspirantes q u e , á la cualidad de m ayores de 25 
añ os, reúnan la necesaria ap titu d , d irig irán  sus solici
tudes competentemente docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
30 dias, que empezará á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido

el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 22 de Agosto de 1859.«=Ruiz Iliguero.
3540—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la Se

cretaría  del A yuntam iento de Robledilío de Gata, en esta 
provincia, du ran te  el tiempo fijado para su provisión, 
he acordado se anuncie de nuevo su vacante para que 
los que aspiren á ella puedan presen tar sus solicitudes 
docum entadas al Presidente del citado A yuntam iento, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 17 de Oc
tu b re  de 1853.

Su dotación de 2.000 rs. an u a les , pagados de los fon
dos m unicipales , se satisfará por trim estres vencidos.

Cáceres 13 de Agosto de 1859.=El G obernador, F ran 
cisco Bel monte. 3404— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de la villa de Cardeñosa, del partido de e s ta 'c a p ita l, por 
defunción del que la o b ten ía , dotada con 2.000 rs. an ua
les pagados de los fondos m unicipales, he dispuesto se 
anuncie su vacante para que con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 9 de Octubre de 1853 puedan los 
aspirantes á ella d irig ir sus solicitudes documentadas en 
forma al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro ele 
los 30 dias, contados desde esta fecha.

Avila 21 de Agosto de 1859—E1 G obernador, Romual
do Becerr i 1. 3514— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Por Real orden de 16 de Julio próxim o pasado ha 

sido aprobado el presupuesto para las obras necesarias 
en la oficina de la Sección de Fomento de esta provincia 
y pliego de condiciones que á continuación se expresa.

La subasta de las obras se verificará el dia 12 de Se
tiem bre próximo á las once de su m añana bajo el tipo de 4.676 rs. 20 cents.

Huesca 10 de Agosto de 1859.= C am ilo  Alonso Val- 
despino. 3577

Pliego de condiciones con que se sacan á pública subasta
las obras que deben ejecutarse en las oficinas de la Secciónde Fomento.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
Artículo 1.° Son objeto de esta su b » .^  ]«s obras necesarias para la habilitación Ao nis oficinas de Fomento 

de esta provincia y que detalladam ente se m arcan en el presupuesto que se acompaña.Art. 2.° La persona encargada de la dirección de la 
obra señalará al contratista los tabiques que deben eje
cutarse , la ap ertu ra  de huecos, y demas obras inclu i
das en el presupuesto , siendo obligación del mismo ha
cerlas con arreglo al arte de buenos constructores y 
usando m ateriales de los de mejor calidad, en la in te
ligencia que podrán desecharse los que se considere no reúnen  las necesarias condiciones.

Art. 3.° El techo raso será encañizado, ja rrad o  con 
yeso negro y lavado con blanco, construyéndolo en la 
forma generalm ente usada en el p a is , y con las demas 
precauciones que se ordenen. Las baldosas de buena ca
lidad se harán  insistir sobre una tostada de yeso.

Art. 4.° Las puertas y ventanas serán  de pino empa
ñetadas y pintadas al óleo por ámbos lados, así como los marcos de los cristales.

Art. 5.° El papel será elección de la persona ó perso
nas nom bradas al efecto; pero sin  que exceda del precio marcado en el presupuesto.

Art, 6.° Las obras deberán quedar ejecutadas en el 
térm ino de 30 dias, á excepción del empapelado, que 
no princip iará á colocarse hasta que se hallen secos los nuevos tabiques.

Art. 7.° La cantidad por que quede rem atada la obra 
se hará efectiva al contratista, el dia mismo en que me
diante certificación del arquitecto, se pruebe ha quedado 
term inado con arreglo á estas condiciones.

Art. 8 . El contratista no tendrá derecho á pedir 
n inguna indem nización por las erradas m aniobras ó 
faltas que ejecute; pues todas son de su cuenta y ries
go é independientes de la persona encargada de la dirección de la obra.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
4.a El remate se celebrará el dia 12 de Setiembre 

próxim o, á las once de su m añana ante el Sr. Gobernador 
de la provincia de Huesca, Jefe de la Sección de Fomento y Escribano de Hacienda.

2 .a El p r e s u p u e s t o  d e t a l la d o  d e  la  o b r a  e s t a r á  d e  
manifiesto en la Sección de Fomento hasta el dia del remate.

3.a Comunicada que sea al contratista la órden de 
aprobación del remate dará principio á la obra sin pérdida 
de más tiempo, que el puram ente indispensable para el 
acopio de m ateriales, que nunca excederá de ocho dias, 
y la concluirá sin interrupción.

4.a Las proposiciones se harán  ante el Sr. Gobernador 
adjudicándose el rem ate al más beneficioso postor.

5.a Para hacer proposición es necesario acreditar ha
ber depositado en Tesorería la suma equivalente al 10 
por 100 del tipo señalado para la subasta como garan
tía y opcion al contrato, el que aprobado que sea , se 
elevará á escritura pública como previene el Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre  de 1852.

6.a Los gastos que este ú o tro  documento originen así 
como los ocasionados por la formación del presupuesto, 
inspección y certificado de visura y recepción de la obra serán de cuenta del rem atante.

7.a En el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios 
que por ello se o rig in en , exigiéndole esta responsabili
dad por la vía de aprem io y procedimiento adm inistra
tivo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á las disposiciones de la misma y ren un 
cia absoluta de todos los fueros y privilegios p a rticu lares.

Huesca 10 de Agosto de 1859. =  Camilo, Alonso Val- despino.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e ......................... , hallándose con
forme con las condiciones com prendidas en el pliego 
para la subasta de la obra que debe ejecutarse en las 
oficinas de la Sección de Fomento de esta .provincia secompromete á practicarla por la cantidad d e . , .................,
y  como garantía de esta proposición incluye el docu
mento que acredita haber depositado en Tesorería la 
cantidad equivalente del 10 por 100 del tipo designado para la subasta.

Huesca de  de 1859.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Castilfalé, en esta provincia, dotada en 925 rs. anuales, 
por no haberse presentado aspirante á e lla , á pesar de 
haberse anunciado aquella en el Boletín oficial y en la 
Gaceta de M adrid ; y es obligación del que obtenga esta 
plaza estender las actas y demas que se dispone en el 
art. 94 del reglamento publicado para la ejecución de Ja 
ley de 8 de Enero de 1845, sohre organización y  a trib u 
ciones de los A yuntam ientos, desem peñar la Secretaría

de la ju n ta  pericial, encargada de hacer los am illara- mientos de la riqueza territorial, fo rm ar, hajo la inspec
ción del A lcalde, los estados, relaciones y hacer los de
mas trabajos del servicio p ú b lico , despachando todos los 
asuntos de su  incum bencia y siendo responsable de la 
taita de precisión , exactitud y puntualidad que se advirtiere.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán los aspirantes d irig ir sus 
solicitudes ai Alcalde 'del expresado Ayuntam iento den
tro del térm ino de un mes á contar desde la inserción 
del presente anuncio , acompañadas de los documentos necesarios.

León 24 de Agosto de 1859.=E1 Gobernador interino , Bernardo María Calabozo. 3576—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

Pliego de condiciones para la subasta en renta y arrenda' miento de la dehesa titulada de Alcubilete, sita en término de la Puebla de Montalvan, perteneciente al Estado 
como procedente de fincas adjudicadas por 0 b ito s  , . la 
cual Consta de .609 fanegas de tierna labranza y 760 de 
pasto , con inclusión de su enebral, dos sotos titulados 
délos Caballos y Gallinares , de caber 180 fgpagas, 2.239 
olivas en dos olivares, spbre 1.200 árboles de álbaricoque 
en dos ingeríales, y 4.49.0 cepas en puatro majuelos deno
minados V id a l , Soga, Val de Herreros y Viña del Labrador. r *
1. El^remate será triple y sim ultáneo, de doce á una 

de la mañana del dia 25 de Setiembre próximo , ante el 
br. Gobernador civil de la provincia de Madrid, con asis
tencia del Adm inistrador principal, Oficial prim ero In
terventor del ramo y del Escribano del Juzgado de Ha
cienda : en esta capital ante el Sr Gobernador de la pro
vincia , con asistencia del Adm inistrador principal de 
Propiedades y Derechos del E stado , Oficial prim ero In
terventor del ramo y del Escribano de H acienda; y en la 
villa de la Puebla de Montalbán, en el mismo dia y hora, 
ante su Alcalde constitucional, con asistencia del Pro
curador y Escribano ó Fiel de fechos, á que concurrirá  
tam bién el Adm inistrador subalterno del partido , que
dando pendientes de la aprobación superior.

2.a No se adm itirá postura m enor que la cantidad de 26.000 rs.
3.a El arrendatario  pagará por semestres anticipados 

el im porte del arriendo , el prim ero en el acto del o tor
gamiento de la escritura , y continuando el segundo en 
29 de Marzo de 1860, desde cuya fecha continuará los 
pagos anticipados correlativam ente, en atención á ser de cuenta del actual colono el paso total d e  la renta d e  1860.

4.a El arrendam iento será por cuatro años y cuatro 
disfru tes, ó quedarán reducidos á tres si la Superioridad 
lo dispusiese , que em pezarán con la barbechera del 
presente, y finarán con la recolección que ha de verificarse el 13 de Agosto de 1863 ó 1864.

5.a Habrá de llevarse el terreno de la dehesa de que 
se trata en dos hojas iguales, cual en la actualidad se 
verifica, dejando en el penúltim o, ó sea en el de 1863, la 
hoja que han de empezar á barbechar en el presente, de 
rastrojo para proceder á nuevo arriendo, y evitar de este 
modo pierda la Hacienda renta alguna.

6.a El tejar que se halla en la misma dehesa , y que 
según costum bre ha sido siem pre utilizado por el colo
no, lo beneficiará este como mejor le parezca, si b ien  
han de ser de su cuenta, cargo y riesgo cuantos reparos 
necesite en el tiempo del arriendo: y caso de que por 110 
hacerlo se deteriorase, serán responsables á los daños que causen á los intereses del Estado.

7.a Quedará obligado el mismo colono á reponer las 
m arras que en el tiempo del arriendo ocurran  en los 
o livares, permitiéndosele para ello sacar las estacas que 
necesite, las cuales regará y cultivará para proporcio
narlos su fom ento , habiendo de lab rar aquellos con esm ero y á estilo del país,

8.a Quedará igualmente comprometido á labrar los 
ingeríales, dándoles cuando ménos dos vueltas de ara
do en cada uno de los cuatro años, abrirlos, cerrarlos, 
hacer la escamonda de lo seco y v ie jo , con la precisa 
obligación de ingerir cada año 200 alm endros en el 
tiempo op o rtu n o , de los que existan en los mismos in geríales,a." Que com prendiéndose en el arriendo el molino 
aceitero con todos sus útiles y enseres necesarios, h a 
brá de form arse en carnaval de 1861 el correspondiente 
inventario  de ellos, para que los devuelva al term inar el contrato en el mismo ser y  estado que los reciba.10. Será descuenta del colono invertir en cada uno 
de los cuatro años del arriendo 150 rs. en reparos meno
res de la casa de labor, cuya obligación hará constar debidamente por medio de los oportunos recibos.

\ \ .  No podrá el colono en tra r sus ganados en las vi
nas que de dominio particu lar están  enclavadas dentro 
de la dehesa, y tienen la carga de ser la hoja un  produc
to de aquella para aprovecharla hasta que se concluya 
Ia_ vendimia, y ios lanzará de ellas en Febrero de cada 
año para evitar perjuicios á sus dueños.

4 2. El aprovecham iento de la retam a y demas es
quilm os de la dehesa serán exclusivam ente beneficiados por el colono.

43. Si por algún descuido involuntario  del colono ó 
sus criados causasen los ganados de aquel algún daño en 
los plantíos ó arboledas de |a propiedad del E stado, qu e
dará obligado á abonar su im porte, que será regulado por peritos inteligentes.

14. Si la finca después de arrendada se vendiese, ca
ducará el arriendo al año agrícola , dentro del cual tem e posesión el nuevo propietario.

45. No se adm itirá postura al que sea deudor á los 
fondos públicos, cuya prohibición es extensiva á ios fiadores.

16. La subasta se hará en pujas á la llana , adm itien
do cuantas proposiciones se hagan, y quedando á favor 
de aquel que sea la mayor la que hiciere, acreditando 
previam ente el depósito en metálico del 10 por 100 en 
la Caja de Depósitos de la provincia, en la Recaudación 
de contribuciones del pueblo en que se celebre la subas
ta, ó consignándolo en el acto de hacer su proposición 
en el Presidente del rem ate, que podrá tam bién dispensar bajo su responsabilidad el depósito.

17. No será perm itido al arrendatario  pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que en moneda corriente de plata ú  oro, en la 
Adm inistración de Propiedades y Derechos del Estado del distrito donde radica la finca. El contrato ha de ser á s u e r t e  y  v e n t u r a  , sin opcion á indemnizaciones por 
extinción de langosta , pedrisco ú otros incidentes imprevistos.

4 8. El rem atante recib irá la finca con expresión de 
casas, tapias, chozas, norias y demas que con teng an , y 
del estado en que se encuentren , con obligación de sa
tisfacer los daños ó deterioros y perjuicios que á juicio 
de peritos se tase al fenecer el contrato.

19. El arrendatario  no podrá ro tu ra r la parte del te r
reno destinado á p a s to , y por las de labor se sujetará á 
disfrutarlas á estilo del país, siem pre que no se opongan á las que este pliego contiene.

20. Se hace expresa prohibición al colono rastrojear n inguno de los terrenos de la labor, ni aun á pretexto de 
ser para sem illa , á no ser que los beneficie préviam ente 
cual se acostum bra en este país, y caso de contraven
ción pagará 100 rs. de renta por cada fanega de las que rastroje.

21. Si los guardas y  pastores del arrendatario, á 
quienes les sea perm itido el uso de arm as, emplean ta
cos que puedan producir incendios, y los haya por esta 
causa , serán  los amos responsables al pago de cuantos daños y perjuicios se sigan al Estado.

22. El arrendatario  no podrá subarrendar el todo n i 
parte de la dehesa sin permiso de la Adm inistración 
principal del ramo en la provincia, que se sujetará en 
el particu lar á lo prevenido por instrucción.

23. En el caso de que el arrendatario  110 cum pla la 
obligación de pago en los térm inos expresados, quedará 
sujeto á la acción que contra él intente la Adm inistra
ción, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegare el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo, se entenderá rescindido el contrato por so
lo este hecho , y se procederá á nuevo arrendam iento en quiebra.

24. Los arrendatarios no su frirán  otros desembolsos que el pago de los derechos del rem ate al Escribano ó Fiel de fechos y pregonero; el del papel que se invierta 
en el expediente, escritu ra  y su  copia; las dietas de pe
ritos en el caso de justiprecia, y los de las diligencias de toma de posesión.

25. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que generalm ente se hallan estable
cidas por las leyes, ordenanzas de montes y por la cos
tum bre en esta provincia, siem pre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

Toledo 19 de Agosto de 4 859.=Rafael García Tapia.

IT*UTA DE B IE N E S D ESAM O RTIZADO S

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

v in c ia ^  m  v irtud  de las leyes de 4,° de Maye de 488B

y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que s e d ira , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Setiembre de i 859, de doce 
a una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta cor
te ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Número 1.002 del inventario.—Un cortijo y olivar nom brado de las Pilas , con casa y molino, dividido en dos 
suertes, ó sean cortijos que se llam arán Pila alto y bajo 
procedente de la Beneficencia de esta capital, que radica 
en la cam piña de este término; y linda la prim er suerte, 
o sea Pilas alto, con el cortijo dé Cañaveral de la Torre* 
camino que de esta ciudad se dirige á la de Montilla’ 
terrenos del Sr. Marqués de Malpica, nom brados Cuartos 
de Pedro Carrillo, con el cortijo de la Pililla, el camino 
de Fernán^ N úñez, el cortijo de Sancho Miranda, el de sancho M irandilla ó la Jurada, y tierras del cortijo de las rilas  bajo; que corren por el paredón del olivar, y  a tra 
vesando el camino de Montilla llegan á tocar al íortijo  
$e l Cañaveral de la Torre. Se compone de 649 fanegas 
f  9 celemines de tierra, equivalentes á 397 hectáreas 79 
£& as y 82 centiáreas, de las que 112 fanegas 4 celem i-

P son de olivar, con 3.338 olivos en buen estado 8 
m hundidos, 25 sierpes y 22 plazas vacantes; 30 es
tacas de id. y 2 higueras; 11 fanegas de arroyos, rega
jos, acirates y mitad de paredones; 40 fanegas de tierra  

de manchones y pastos; 6 celemines de alameda con 39 
alamos blancos, 20 negros y 485 fanegas y 4 4 celemines 
de labor, en las que hay 585 encinas, 564 encinetas, 467 
chaparros, 13 olivos y u n  ingerto. La segunda, ó sea Pi
las bajo, linda con el cortijo del Alguacilejo, Ja haza Val- 
dia, cortijo de la Atalayuela, el rio Guadajoz, la Aceña 
perdida que fué de Santa María de las Dueñas, con el ca
mino que de esta ciudad conduce á la de Montilla y d i
cho camino hasta el sitio donde se separa por la derecha 
el paredón divisorio de las tierras de esta suerte, tierras 
del cortijo Sancho Mirandiila^ó la Jurada, el cual sigue 
hasta el paredón divisorio del o liv a r , en donde vuelve 
por la izquierda por dicho paredón, y atravesando el 
citado cam ino de Montilla sigue lindando con tierras  de 
Cañavera, de la Torre hasta tocar á las del Alguacilejo. 
Se compone de 387 fanegas 2 celemines de tie rra , equi
valentes á 237 hectáreas, 3 áreas y 61 cen tiáreas, de las 
que 350 fanegas 3 celemines son de labor, 22 fanegas 4 
celemines de sotos desm ontados, 8 fanegas de sotos sin 
desm ontar y 6 fanegas 7 celemines que ocupa el cami
no de Montilla, que cruza estas tierras cási en toda su 
longitud. Tienen de m ancom ún las dos suertes el agua
dero del Pilar, teniendo esta suerte la entrada á él por el r e f e r id o  camino de Montilla. La casa v molino consis
te en una crujía de 2 pisos en la fachada , dividida en 
piso bajo en tres salas que están en a lb e rca , escalera 
oratorio, sacristía, una caballeriza y cocina, u n  pajar cubierto en su mayor parte de teja y el resto de chamiza- 
en principal 2 salas, u n  granero y dorm itorio de acei
tuneros; a P. patio donde está el molino, con una bodesa 
con 14 tinajas, 6 de ellas inútiles, una viga para prensar 
un cuarto almacén de aceituna y otro para m aderas v  
sobre estas dos últimas piezas un g ranero , y en la ex
tensión del citado edificio un estanque ó pilar que su r- 
t6 t S  PotAble. Esta arrendado á Doña Juana Alcalde
zoo aaa FS‘ *e rf nía anual ; ha sido capitalizado en 630 000 rs  y tasado en 1.210.867, tipo para la subasta

Sobre esta finca gravita un censo de 786 rs. de rédi
tos anuos á favor del patronato que fundó el Bachiller 
D. Antonio E ra n so , de que es poseedor José María Cantero.

Núm. 1.053 del inventario.— Una dehesa nom bradaHuertas de Cabra . procedente de la obra pia de Berna
bé de R o ca , que radica en la sierra  y térm ino de esta 
c iudad : linda por todos lados con tierras del Sr. D. Ma
nuel Gadeo y Subisa. Se compone de 109 fañosas de 
t ie r r a , equivalentes á 66 h e c tá rea s , 73 áreas y 34 cen
tiáreas, con 30 olivos de diferentes tam años, 29 pinos 
de inferior calidad. Tiene una casa en alberca la mayor 
parte, y lo demas en estado ruinoso. Está arrendada á 
D. Francisco de Paula Carrasco en renta anual de 600 
reales; capitalizada en 13.500, y tasada en 27.140, tino para la subasta. F

Las dos fincas anteriores han sido declaradas enaje
nables por el Sr. Ingeniero de Montes de esta provincia. v

Núm 1 356 del inventario.—Un docenario procedente del hospital de Jesús Nazareno de Hinojosa , que radica 
a sitio de la Almagrera , térm ino de B elalcázar: linda al I con tierra de TVm'c. M em ela Mnrilln , al 9. con camino de Castuera y al N. con tierras de Malagón. Se 
compone de 50 lanegas según el inven tario , y de 41 fa
negas según el certificado, equivalentes á 26 hectáreas 40 areas y  82 centiáreas. Está arrendado á Gabriel Medi
na y otros en ren ta  anual de 1.260 r s . ; capitalizado en 28.350 rs., y tasado en 22.400; y siendo in a ío r la c a p ita li-  zacion, se subasta por ella. 1

ADVERTENCIAS.
la subasta ^  adm itírá Postura no cubra el tipo de

2.* El precio en que fueren rem atadas las fincas, au e  
se adjudicaran al mejor posto r, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un  año cada uno , para aue 
en nueve quede cubierto todo su  valor, seaun se p re viene en. la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n ti
n ua ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años au e  o re -  
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno  ó más plazos, pudiendo 
este h acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el a rt. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cu an
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is
mo duran te  19 años. A los com pradores que anticipen 
uno o mas plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 
100 a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado de esta provincia las de que 
se trata no se hallan gravadas con m ás carga que la 
que se expresa ; pero si aparecieren posteriorm ente se indem nizará al com prador en los térm inos que en la va citada ley se determ ina. J

5.a Los'derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma pde posesión serán  de cuenta del comprador.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid, y en la villa de Hinojosa como cabeza de partido.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición <Je las fincas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
. * * ^  consideran como bienes de corporaciones civileslos Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas dei Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nom->- 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Córdoba 10 de Agosto de 4 859.=E1 Comisionado, Gabriel Alvarez y  Mendizábal.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil da la provincia y en v irtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4865 

y 11 de Julio de 1856 e instrucciones para su  cum pli- 
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d ir á , la finca siguiente: • H

Remate para el dia 23 de Setiembre de 1859, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad y Esoribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, 
BeneficenciaRúst icas.

MAYOH CUANTÍA,
Subasta en quiebra.

Núm. 25 del in v en ta rio .^U n a  heredad denom inada 
Manso Noguera, situada en el térm ino del pueblo de 
Bigas, partido de D ranollers, procedente del hospital ci
vil de la ciudad de V ich , que se compone de la oaga 
principal de lab ranza, te cual forma u n  polígono de 
cuatro lados, cuya superficie es de 10.222 palmos cua
drados (406 metros), y consta de cocina, comedor, bodega, 
cuadras y estercolero en los bajos, una sala y dorm ito
rios en el prim er piso, y un  desvan en el segundo; su 
construcción es antigua y  en regular estado: de otra 
casa pequeña inmediata á la principal, de la figura do 
un  eptágono que tiene la superficie de 1,700 palmos (68 
metros); en sus bajos hay una prensa de madera/ una



muela en mal estado, así como la pequeña habitación 
que contiene: de una era para t r i l la r , de la capacidad 
de 12.420 palmos cuadrados (475 metros) en regular es
tado, y de una extensión de terreno de 220 cuarteras, 
equivalentes á 7.071 áreas, 99 centiáreas, .distribuidas en 
la forma sigu ien te: 8 cuarteras de regadío de prim era 
calidad (293,60 centiáreas): 46 cuarteras (587,20 cen ti- 
áreasi de regadío de segunda calidad : 5 cuarteras (283,50 
centiáreas) de te rcera : 4 cuarteras y  4 cortanes de c u a r
ta (159,03 céntiáreas): 2 cuarteras 7 cortanes (94,81 cen
tiáreas) cereales secano de tercera calidad, con 218 oli
vos: 3 cuarteras (110,10 centiáreas, de viñedo de prim e
ra calidad: 7 cuarteras (256,9j0 centiáreas^.de viñado de 
segunda calidad: 10 cuarteras 6 cortanes (385,35 centi
áreas) de tercera c lase; habiendo en estas 20 cuarteras 6 
cortanes de tierra últim am ente indicadas, 500 olivos y 
28.000 cepas: 54 cuarteras de bosque (1.981,80 centi
áreas), con unos 5.400 pinos y encinas, pero no de cons
trucción, y 40 álamos buenos para vigas, 7 cuarteras de 
este terreno bosque de prim era calidad, 25 de segunda y 
22 de tercera: 8 cortanes (24,47 centiáreas) de prado de 
cuarta calidad: 16 cuarteras (587,20 centiáreas) de ter
reno yerm o: de las tierras viñas llevadas á aparcería, á 
la prestación de la tercera parte de f ru to s , en las cuales 
se encuentran  200 olivos y 40.000 cepas próximam ente, 
cuya cabida y calidades son : 4 cuarteras y 4 cortanes 
(159,03 centiáreas) de viñedo y olivar de prim era clase: 
10 cuarteras un  cortan (370,06 centiáreas) de segunda, 
8 cuarteras (293,60 centiáreas) de tercera: y 8 cuarteras 
(293,60 centiáreas) de cuarta calidad: 8 cuarteras (293,60 
centiáreas) de yermo y rocales de cuarta calidad: de 
otras tierras tam bién de viña y olivar con 5.000 cepas y 
400 olivos, dadas asimismo á aparecería á la sétima par
te de frutos, cuya extensión y calidad son las siguientes: 
una cuartera de prim era (36,70 centiáreas): una cuarte 
ra  (36,70 centiáreas) de segunda: una cuartera 8 corta
nes (64,16 centiáreas) de tercera: una cuartera 6 corta
nes (55,05 centiáreas) de cuarta, y de otras tierras de vi
ñedo cedidas á censo tem poral situadas en la Costa de 
Noguera, con una plantación de unas 50.000 cepas y 450 
olivos en la superficie siguiente: 7 cuarteras (256,90 
centiáreas) de prim era calidad: 10 cuarteras (367.00 
áreas) de segunda: 47 cuarteras (623,90 centiáreas de 
tercera, y 4 5 cuarteras 4 cortanes (560,73 centiáreas) de 
yerm o y rocales de cuarta  calidad. Esta heredad linda á 
O riente con tierras del manso R ull, con las del manso 
Telica, con las del manso Vilar , con las del manso Prat- 
co ro n as, con las del manso Bermell y con las del manso 
Badell, á M. con tierras de los mansos Sapera y Torra, 
á P. con tierras del manso Garriga y á N. con ía de los 
mansos Camps y Margarit. Por el centro de la finca 
que se describe pasa un camino vecinal que conduce 
al pueblo de Riells ; pasa otro que de este pueblo va ai 
de Bigas , y  también otro que va de Riells á Caldas de 
Mombuy. Por dentro de la propia heredad pasa un rio 
conocido por el Tenas, en el cual hay una presa en el 
paraje de dicha hacienda denominado de las B arbólas 
que conduce las aguas, pasando por un canal á la fá
brica ó molino de la Torre, cuyo canal atraviesa también 
parte de la heredad ; y ademas se encuentra también 
otro conducto en la parte inferior de la presa que toma 
las aguas de una fuente conocida por la Bancó, atrave
sando parte de la citada heredad y van á regar á otras 
propiedades. Los peritos juzgaron no ser conveniente 
div id ir en suertes esta finca, porque de verificarlo re 
dundaría en menoscabo del valor del todo: fué tasada en 
463.648 rs .: se capitalizó por la Administración del ramo, 
por la renta de 15.420 rs.; graduada por los peritos, en 
346.950 rs.; y habiéndose sacado á subasta por el valor 
de tasación, cuyo acto tuvo lugar el 15 de Febrero p ró 
ximo pasado, la remató D. Pedro Baraola en la cantidad 
de 761.500 rs., quien no ha satisfecho el im porte del p r i
m er plazo del precio del remate, no obstante del tiempo 
trascurrido desde que se le notificó la adjudicación; y 
con arreglo á los artículos 459 y 460 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se le ha declarado en quiebra, 
sacándose nuevam ente á subasta por el tipo como en 
la anterior de los 463.648 rs,, valor de la tasación.

ADVERTENCIAS,

4.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en 10 plazos iguales de a 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, la finca 
de que se trata no se halla gravada con carga algu
na; pero si apareciere en lo sucesivo, se indem nizará al 
comprador en los térm inos que en la ya citada ley se 
determina.

4.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
ciudad , ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Pino y Escribano de tu rn o , tendrá lugar otro re
mate en el mismo dia y hora en las de Granollers ante 
el Sr. Juez de prim era instancia de aquel partido y Es
cribano de turno  y en las de la villa y corte de Madrid.

NOTA. Del presente se han remitido los correspon
dientes ejemplares al citado Sr. Juez del distrito del Pino 
para pasarlos al Sr. Alcalde Corregidor de esta capital, 
y á los Sres. Alcaldes constitucionales de Granollers y 
de Bigas, á fin de que dispongan la fijación de edictos 
al público.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de la fin
ca inserta en el precedente anuncio.

Barcelona 6 de Agosto de 1859 —El Comisionado p rin 
cipal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su  cum plim ien
to, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Setiembre próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

Fincas rústicas sitas en término de la villa de Cogolludo.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.352 del inventario.—Un monte titulado Car
rascal, de 560 fanegas de puño, según el estilo del país, 
equivalentes á 47.394 áreas 70 centiáreas : linda al S. vi
ñas del Bustar, M. monte carrascal de Fuencemillan, Po
niente^viñas de Fuentelaencina y N. id. de San Agustín: 
sus leñas b a ja s , en su mejor parte chaparros con algunos 
pastos; su suelo de tercera calidad,

Produce de renta anual 1.696 rs. 50 cénts., y por ella 
se ha capitalizado en 38.171 rs. 25 c én ts ., y ha sido tasa
do en renta en 2.000 r s . , y en venta en 40.000 r s . , por 
cuya cantidad se anuncia la subasta.

" El arriendo vence en 31 de Diciembre próximo. Ha sido 
declarado enajenable por el Ingeniero de Montes.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Cogolludo como 
cabeza del partido ju d ic ia l, y en la villa y corte de Ma
drid por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Cogolludo para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
4 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
Pr^cio en TVe fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicaran al mejor postor , sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pa
gará en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno: el 
prim ero a los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de cada un 
año, para que en nueve quede cubierto  todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p re 
viene él art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 4 00 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia, la finca de que se tra ta  no se halla 
gravada con carga alguna ; pero si apareciese posterior
m ente, se indem nizará al comprador en los térm inos 
que en la ya citada ley se determina*

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que  bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom-* 
b re , los do Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y los del se
cuestro del ex-Infante D. Gários.

Guadalajara 12 de Julio de 4859.= El Comisionado, 
Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.a .de Mayo de 4 855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en él dia y hora que 
se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Setiembre de 4 859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 266 del inventario.—Un horno de pan cocer en 
la calle del Plano de San Juan de la ciudad de Alcañiz, á 
cuyos propios pertenece: ocupa una superficie de 168,75 
m etros : se halla en regular estado de conservación: linda 
con casa de D. Mariano Ardid y Espejo y sus vias públi
cas: ha sido tasada en 46.200 rs. , y se saca á subasta bajo 
el tipo de 68.400 á que asciende la capitalización sobre 
3.800 que produce en renta.

Núm. 267 del inventario .—Otro de 157,50 metros su
perficiales en la calle de la Trinidad , de la misma ciudad 
y procedencia: se halla en regular estado de conserva
ción : linda con casa de Miguel Bardavin y Gregorio Car- 
nicer, y produce una renta anual de 4.000 r s . : ha sido 
tasado en 20.000, y sale á subasta por 72.000 que impor
ta la capitalización.

Núm. 269 del inventario.—Otro piso bajo, de 4 41,45 
metros superficiales, sito en la calle de los Ahnudines 
v iejos, de la citada ciudad y procedencia: se halla en 
regular estado : linda con casa de la viuda de Toribio 
Molinos y la de Manuel M oreros: ha sido tasado en 
14.900 rs. , y sale á subasta bajo el tipo de 57.600 que 
im porta la capitalización sobre 3.200 que produce en 
renta.

NOTA.

Estos tres hornos los lleva en arriendo D. Francisco 
Alguacil hasta el 31 del próximo Diciembre en 41.000 rs. 
anuales.

Núm. 371 del inventario .—Un molino harinero con 
tres piedras y motor de agua, sito en la huerta ram bla 
ds Cuencabuena, térm ino de Luco de Giloca, á cuyos 
propios pertenece: consta de 136 metros 76 centímetros 
cuadrados de superficie y dos pisos: el primero se com
pone de patio, local para las muías y dos cuadras, y el 
segundo de cocina y dos cuartos, todo en mediano es
tado de conservación: linda á los cuatro vientos con tier
ras de dichos propios enjgenadas con separación , aun 
que administradas por el Ayuntamiento por no haber 
tomado posesión el comprador. Está arrendado á Miguel 
Pellicer en unión de dichas tierras hasta el 34 de Diciem
bre de 1860 en 3.480 rs. anuales: ha sido capitalizado en 
56.160 rs. sobre 3.120 que le han graduado los peritos 
de valor en renta, y tasado sin las tierras en 60.480, que 
servirán  de tipo para la subasta,

Núm. 377 del inventario.—Una casa-posada en la ca
lle de las Huertas del pueblo de M onreal, á cuyos pro
pios pertenece: consta de tres pisos en una superficie de 
334,80 metros: el prim ero se compone de patio, cocina, 
recocina y tres cuartos, dos cuadras contiguas de 341 
metros y corral descubierto de 146, con u n  granero so
bre cada una de las cuadras y otro sobre la recocina; 
componiendo una cabida total de 821,80 metros cuadrados: 
el segundo piso lo co n stitu y e  un  corredor con ocho ha
bitaciones, y el tercero una falsa, todo en regular estado: 
linda con Francisco Fogued y D. Miguel Mateo B arbe- 
rán  : ha sido tasada en 26.240 r s . , y sale á subasta bajo 
el tipo de 40.680 que importa la capitalización sobre
2.260 por que lo tiene en arrendam iento D, Braulio P lu
meó hasta el 31 de Diciembre de 1861.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, se pa
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor , según 
se previene en, la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con mas^carga que la ex* 
presa; pero si apareciese posteriormente, se indem nizará 
al comprador en los térm inos que en la ya citada ley se 
determina,

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Alcañiz por los n ú 
meros 266, 267 y 269, en Calamocha por los 311 y 377 
y por todas en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el pr ecedente anuncio,

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción púb lica , cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demos bienes que bajo diferentes denominaciones cor- 
respondan á las provincias y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante D, Carlos.

Teruel 3 de Agosto de 1859.«*E1 Comisionado princi
pal de Ventas , P. A., Manuel Boned,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE AGOSTO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme 
tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6 I B . .
9 m ..

1 2 ..........
3 t . . .  
6  t . . .
9 n . , .

705,60
706,36
705,87
705,48
705,55
706,80

1 3°, 2 
15°,8 
1 9 ° ,5 
1 9 ° ,8 
1 8 a,6 
15°,2

16a,5 
19a,8 
24a,4 
24°,7 
23a,2 
19\0

N. N .E . . .  
E. N .E . . .  
S .O
s.s. 0....
s. 0 .......
O .N .O ...

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Algunas
nubes.

Temperatura má
xima del dia^...

Temperatura má
xima al so l. . . .

Tem peratura mí
nima del d ia ...

21°,0 

25a,7 

12a,5

26\3 

32°,1 

15“,6

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

10,1 m ilímetros. 
13,8 idem.

DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO

Observacion meteorológica del dia  20 de Agosto de 1 859.

Hora-
J&rómajro 
en milíme 
tro s , á 0 v 
&l nivel del 

mar.

íem pd ra tu - 
ra en grados 
centígrado*.

Dirección
dei

▼lento.
Estado del cielo.

7 Je la mii 763,3 21,8 Oeste. Gási cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Esdado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 23 de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0® 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

gr a d o s  
centígra

dos.

Direceiun
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unqu e rq u e ......... 767,4. ir ,4. N .E ... Despejado.
P a ris . . . .  o. . . 768,0. 16a,1. N.N.E. Idem.
B ayona.. . .  ......... 763,1. 16a,4. N .E ... Idem.
Lyon................ 765,1. 48°,0. Norte. Idem.
M adrid.. . . . . . . . 759,1. 19°,7. N.N. E. Idem.
San F e rn an d o . . 760,1. 23a,0. S. S. O. Cási cubierto.
Bruselas................. 767,9. 14°,7. S. S. 0. Despejado.
V iera ......................
Turin. . .................. 761*5. 2 í /  5. Este.. . Alguna nube.
Lisboa. . . . 760,5. 23°,7. N orte . Despejado.
Roma...................... , .
Florencia. . . . . . . . .
San Petersburgo . 756,3. 14°;3. Calma. Despejado.
Constantinópla
Stockolmo........... .. 756,9. 16a,2. Calma. Nubes.
Argel. ....................

ALCALDIA -CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR RAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.219 fanegas de trigo.
1.652 arrobas de harina de id.
2.260 libras de pan cocido.

15.175 arrobas de carbón.
89 vacas, que componen 33.915 libras de peso.

558 carneros, que hacen 14.156 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 48 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 96 á 4 4 4 rs. arroba , y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 68 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 4 0 á 42 cuartos cuar

tillo.  ̂ •
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 #  rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.
64 fanegas.. ,  . á 41 rs. 60 fan eaas ... . á 41 rs.
30..............  43----------------- 76 ------r ...........  46
60 t r e c h e l . . .  40 18.......................  40 #
90. . ............. .. 38 40.......................  44
70.....................  42 #  4 6 . . ................... 37
37.....................  41 34.......................  41 #
18 trechel. . .  38 30....................... 43
75........ .. 43 3 0 . . . . . . . . . . .  34 %
2 0 . . . . . . . . *  . 44 #  2 5 . . . . , ............ 39 #
2 2 . ......... 41 40.......................  42
24.......... .. 42 #  60.......................  44
30   - 43 24 ......................  40
4 3 . . . . . . .  - 42 35.......................  42 #
60,........... 44 20....................... 40
2 4.....................  43 60.................. 43
30.....................  47 30............ ..........  44
66.....................  44 34 60 ....................... 39 #
2 5..................... 40 30 . . . 37
2 0 . . .  . ............. 41 50 ....................... 36

‘ 24.....................  42 22 ....................... 40
3 0 . . . . . .  . . .  44 43 .................... .. 36 #
44........ ............  44 2 0 . . . . . . . . . .  . 40
3 0 .. . ...............  45 96.............. .. 49
24.. . . . . . . .  45 2 8 . , ................., 44
52.....................  44 #  3 8 ................ .. 42
34................. 45 3 6 . . . . . . . . . . .  44
30.....................  43 46.......................  41
30.....................  41 36............ .. 36
24.....................  36 6 0 ....................... 42
24................... .. 4 3 #  12..  ............. 46

Total  2.373 fanegas.
Quedan por vender 424

Precio m áx im o .. , . , .  49
Idem m ínim o................  34 #
Idem m edio ................... 42,39

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Agosto do 1859.=^E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 26 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-25 c. 
á plazo, 43-50 á fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 33-30.
Deuda amortizable de prim era clase, id., 18-90. 
Idem de segunda id., no publicado, 12-70 d.
Idem del personal, id ., 11-10 d.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 88-75 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., 91 d.
Idem d e l .0 de Junio de 1851, de á 2-000 rs ., ídem, 

88-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem,

93.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 85. 
Acciones de Obras públicas de 1.a de Julio  de 1858, 

id em , 85-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id . , 104-75ld.
Acciones del Banco de España, id., 180 p.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-50 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-26 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Agosto dé 1859.
„ , ,  i 3 por 100..................  69,30,
Fondos franceses.^. \ 4 l/>  ^ or , 0 0 .........................  98,15.

# í 3 por 100 in terior.. 4 2 # .
Españoles............... ] ídem exterior................. 45.

( Amortizable............. .. 10 1/8.
Consolidados. .........................................*........... .. 95 4/2 á 5/8.

N o t a . Se ha retrasado por el estado de la atmósfera.

Amsterdam  22 de Agosto.—Interio r, 41 7/16.—D iferi
do, 32 5/8.

Bruselas 22 de Agosto.—Diferido, 32 dinero.

Francfort 22 de Agosto.— In terior, 41 3/4. — Diferido, 
32 1/2.

Lóndres 22 de Agosto.— Consolidados, 95 1 /2 ,5 /8 .^ I n 
terior español, 44 3/4, 45,*-Diferidó, 33.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=:Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección tercera , se cita, llama y emplaza á P. Juan Anto
nio Tieso, ó herederos de D. Miguel Tieso y Herraaz, Adminis
trador que fué déla Enoomienda del Viso y Santa Cruz de Mú
dela , en la provincia de Ciudad-Real, á fin de que en el térmi
no de 30 dias que empezarán á eontarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta; se presenten por sí 6 por medio de en
cargado en este tribunal, á devolver los tres pliegos de reparos 
que le fueron entregados para su solvencia ai expresado D. Juan 
Antonio Tieso y Herranz, cuyos pliegos corresponden á las cuen
tas de frutos y caudales de dicha Encomienda, correspondientes á 
los años de 1838, 39 y 40, en la inteligencia que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1859.*=J. M. de Osorao. —2

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada por el Escribano deí numero D. Nicolás de Or- 
tiz se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. Ber
nardo Morales, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de cinco dias comparezca en la Escribanía del actuario, sita en la 
calle Mayor, núm. 87, de doce á dos déla lárdelos no feriados, 
á oir la notificación del auto de 25 de Mayo último, dictada en 
los que contra el mismo sigue D José Rodríguez del Sobrado 
sobre pago de 15.808 rs., y á que fué condenado por se»tenciat 
de 19 de Febrero próximo pasado, apercibido que de no verifi
carlo se le declarará en rebeldía y se entenderán las diligencias 
con los estrados del Juzgado.

Madrid 17 de Agosto do 1859.=*Nicolas de Ortiz. 3579

Por providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, y por 
la Escribanía de número de D. Manuel Franco, que en la actua
lidad desempeña D. Fulgencio Fernandez, en virtud de Real ha
bilitación por ignorarse el paradero de Mr. Leconete, ó sus de
rechos habientes á fin de que se presenten en dicho Juzgado para 
percibir cierta cantidad qne resulta entregada en la Caja gene
ral de Depósitos á favor del mismo procedente de autos.

Madrid 6 de Agosto de 4 859.=V.° B .°^Casas.= Fulgencio 
Fernandez. 3581

En virtud de providencia del S. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número de la misma ü. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza á D. Pablo Cuquerella 
para que en el término de 20 dias, que por segunda vez se le 
señalan, se presente por sí ó por medio de Procurador á usar 
del derecho de que se creyese asistido en los autos de testamen
taría de Doña Juana Yebra y Payar, como uno de sus herederos; 
así como también se cita, llama y emplaza por igual término de 
20 dias, á los que como acreedores se consideren con derecho á 
reclamar contra dicha testamentaría, á fin de que dentro de di
cho término se presenten con los títulos justificativos de sus cré
ditos. 3583

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas- 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te , refrendada por el Escribano de S. M. y del número de la mis
ma D. Pablo de la Lastrarse saca á pública subasta un molino 
titulado de Malasil, término de Benígamin, provincia de Valen
cia, junto al rio de Albaida, y dos pedazos de tierra adyacentes 
al mismo que renta anualmente 10.900 rs ., y ha sido tasado todo 
en 106.700 rs.

Para su remate se ha señalado el miércoles 28 de Setiembre 
próximo, á las doce del dia, en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte y en el Juzgado de Al
baida; advirtiendo á los lidiadores que es condición precisa la de 
que la persona á cuyo favor quede el rem ate, ha de depositar en 
el acto de su celebración y por via de garantía, la suma de 3.000 
reales que se constituirá en depósito en la Caja general hasta que 
proceda su devolución. 3584

D. Bernardino Goytia, Juez de Hacienda de la provincia de 
Navarra.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Felipe Angu
lo, natural de Almonacid de las Ollas (Aragón), domiciliado en 
Madrid, para que durante el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á sufrir la condena que se le ha impuesto en causa 
sobre aprehensión de géneros y tabaco de contrabando; que ?¡ 
pareciere se le oirá, y de no hacerlo se sustanciará la causa, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 23 de Agosto de 1859 —Bernardino Goy- 
tia .=Por su mandado, Primitivo Ezcurra. 3585

D. Bernardino Goytia, Juez de Hacienda de la provincia de 
Navarra,

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Alonso, Severino Cobos y Alonso, José Canales y Canales, 
José Abascal y Crespo, Tomas Callejar y Mantecón, los cuatro 
primeros naturales y vecinos de San Roque, y el quinto de la 
Vega de P a s , provincia de Santander, y Manuel Samperio y Pé
rez , natural de Elgoibar, residente en Vergara, provincia de 
Guipúzcoa, para que durante el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á oir la notificación de la acusación pues
ta por el Promotor fiscal en la causa instruida contra los mismos 
sobre aprehensión de 11 paquetes de género de contrabando, ve
rificada en el monte Eguiarreta el dia 8 de Diciembre del año 
último, que si parecieren, se les o irá, y de no hacerlo , se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 24 de Agosto de 1859.=Bernardino Goy- 
tia.--Por su mandado, Primitivo Ezcurra. 3586

En cumplimiento de lo mandado por los Señores de Sala cuar
ta de la Audiencia de este territorio se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y término de nueve d ias, á Benito Alvarez de 
Cabo, natural de Arcallana, Oviedo, viudo, cochero', de 52 afios, 
que ha vivido calle de los Dos Amigos, núm. 10, cochera, para 
que comparezca en la Secretaría de la expresada. Sala ó en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad y 
Escribanía de D. Severiano de Diego, á defenderse en la causa 
que se le .sigue por lesiones ; prevenido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En cumplimiento de lo mandado por los Señores de Sala 
cuarta de la Audiencia de este territorio, se cita, llama y empla
za por segundo edicto y término de nueve dias á Juan Bautista 
Vallés y Farré, natural de Capsanes-, provincia de Tarragona, 
soltero, pastelero y mozo de café de la Perla, donde parece ha 
vivido, para que se presente en la Secretaría de la expresada 
Sala ó en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad y Escribanía de D. Severiano de Diego, á fin de que se 
defienda en la causa que se le sigue por juegos prohibidos; p re
venido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar*

D. Justo Racho, Secretario honorario de S. M. y Juez de pri
mera instancia de la villa de Berga y sti partido.

Por este pregón y edicto se cita y emplaza á D. Juan Olivas, 
en la calidad de heredero de su difunta consorte Teresa Aloy 
quien, según se dice, vi via en la ciudad de Barcelona, pero aho
ra se ignora su p aradero , para que comparezca á usar de su 
derecho en los autos civiles instados por D. Juan Puigmasiá, he
redero de Diego Florejachs, contra los Administradores del Santo 
Hospital de esta villa, que han pedido la citación del Olivas en la 
expresada calidad, sobre cobro de eantidad y alhajas; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que hayá lugar.

Berga 11 de Agosto de 1859 — Justo Racho.—Por el actuario, 
Víctor Cata, Escribano.

D. Miguel de Heras y Donesteve, Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

En la causa seguida en este mi Juzgado de primera instancia 
contra el reo prófugo Ruperto de los Rios y del Tejo, natural de 
Valles, en el valle de Cabuérniga, provincia de .Santander, y  ve
cino de esta ciudad, de estado soltero, de ejercicio moZó de tien
da, de edad de 31 años, de estatura regular, pelo castaño, barba 
poblada id., ojos pardos, nariz y boca regular, color blanco, cara 
entre la rg a , por la herida que infirió en el dia 13 de Setiembre 
del año último á Manuel González de Mólleda, ha sido condena
do aquel, por ejecutoria de la Audiencia de este territorio, á su
frir la pena de cinco meses de arresto mayor y en las costas y 
gastos del juicio, y á satisfacer al ofendido 60 rs, por via de in
demnización, sin perjuicio de oirle, habido ó presentado, á cuyo 
fin lo llamo por medio del presente para qué se persone en este 
mi Juzgado en el término de 30 dias, á contar desde que tenga 
efecto su inserción en la Gaceta del Gobierno.

Y para que llegue á su notioia pongo el presente, que firmo 
en la ciudad del Puerto de Santa María en 22 de Agosto 
de i859.sfcMiguel de H eras.^P ór mandado de dfchó señor, Li
cenciado D. Juan Miguel Rubio y Escudero.

Por providencia del Sr- D. Julián Mendieta, Juez de paz y 
encargado interinamente del Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada del Escriba
no del número Dr. D. Angel A bad, su fecha 28 de Junio último, 
dictada á instancia del Excmo. Sr. Conde de Alcolea y de Molli
na , se saca á pública subasta una casa sita efi esta corte y su 
calle de Hortaleaa, señalada con el núm 136, con vuelta á la tra
vesía de San Mateo, núm. 18, y á la calle de San Antón, núme
ros 63 y 63, que según medición practicada por el arquitecto de 
la Real Academia de Nobles Artes de San Fernando D. Antonio 
Florencio Delgado se halla dividida en tres solares, á saber uno 
con fachada á la calle de Hortaleza y travesía de San Mateo, 
otro con fachada á la travesía de San Mateo y calle de Pelayo, 
y otro á la calle de Pelayo solamente: el primero ocupa una su
perficie horizontal en piés cuadrados castellanos de 6.637 y  5 
céntimos, que á razón de 30 rs. vn. cada uno, da un valor de 
499.111 y 5 décimas, el segundo comprende una superficie ho
rizontal de piés cuadrados de 5.480 y 225 milésimas, que á ra
zón de 25 rs. cada p ié , valen la cantidad de 137.005 y 625 mi
lésimas , y el tercero encierra una superficie horizontal de piés 
cuadrados castellanos de 5.823 y 6.675 10 milésimas, que á ra 
zón de 22 rs. cada pió, valen la cantidad de 128.720 rs. y 685 
milésimas: resultando que el valor total de la finca es el de 
459.837 rs. 81 centésimas, y para su remate se ha señalado el 
dia 30 de Setiembre próximo, á la hora de las once de su maña
na, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial; 
debiéndose tener presente para la celebración de la subasta las 
condiciones siguientes :

1.a Que la venta ha de verificarse bajo el tipo de los 459.837 
reales 81 cénts., á rebajar cargas, que importa la tasación prac
ticada por al expresado arquitecto D. Antonio Florencia Delgado; 
sin que se admita ninguna postura que no cubra esta cantidad.

2.a Que habrán de ser 40 4argo del rematante los derechos 
de otorgamiento de la escritura de venta, copia de ella, testimo
nio que al comprador pueda interesar sacar del expediente de 
subasta, derecho de hipotecas y toma de razón.

3.a Que si por razón de los títulos de dominio ó de cualquiera 
otra causa surgiese alguna dificultad que hiciera que la escritu
ra de venta no estuviese otorgada dentro del término de tres 
meses, á contar desde el siguiente dia al de la aprobación del 
remate, se entenderá que por este solo hecho queda sin efecto y 
en absoluta libertad el Sr. Conde de Mollina para disponer de di
cha casa.

4.a Que si el que resulte ser mejor postor en el remate no 
fuese persona de responsabilidad á juicio del Sr. Conde de Alco
lea , podrá este no conformarse desde luego con el rem ate, sin 
necesidad de dar explicación ninguna.

Madrid 18 de Julio de 1859.=Dr. Abad. 3580

P A R T E  NO O F I C I A L .
-—j - ----------------------------------------------. —Tta sa

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Ber- 
na25.—Ayer hubo también conferencia, sin los Plenipo
tenciarios sardos. Bourqueney recibió un  correo de Ga
binete de Taris. Colloredo tía sido atacado ligeram ente 
de una congestión cereb ra l, pero está mejor.

Marsella 25.—Han llegado cinco buques napolitanos 
con 2.000 suizos, que serán  enviados á Ginebra.

Copenhague 25.—Dicen los diarios, que el Gobierno de 
Hannover ha hecho una proposición á la Dieta, para que 
se haga una intim ación á Dinamarca, respecto á los Du
cados; pero que no ha obtenido resultado.

Paris 25.—Hoy se dice que probablemente no habrá 
Congreso europeo, y que Poniatowski ha llevado á Flo
rencia una caria del Príncipe Fernando, prometiendo una 
Constitución liberal, y la seguridad de que el Emperador 
Francisco José proporcionará mejor porvenir al Véneto. 
Se anuncia que el Mariscal Duque de Malakoff marcha á 
Lyon. Se desmiente la noticia que dieron los periódicos 
belgas, de haber regresado Pyat á Paris.

Bruselas 25.—Dicen de T urin , que Víctor Manuel, oído 
su  Consejo de M inistros, ha resuelto no aceptar la ane
xión á Cerdeña de los Ducados de Módena y Toscana, que 
le iban á ofrecer sus respectivas Asambleas, m ientras no 
concluyan las conferencias, n i tom ar ninguna resolución 
sin aconsejarse con el Emperador de Francia, Garíbaldi 
ha dicho en una órden del dia á sus tropas, que m an
dará fusilar al que se denomine mazziniano , republica
no ó socialista, y que no quiere tener bajo sus ó r
denes más que soldados é italianos.

Escriben de Nápoles que aquel Gobierno piensa in tro
ducir mejoras y reformas en la adm inistración.

La Gaceta oficial de Vierta publica un decreto 
Imperial disponiendo que el Conde de Rechberg con
serve la cartera de Negocios extranjeros con la Presi
dencia del Consejo de Ministros; se nombra Ministro 
de Policía al Barón de Hubner, y á M. Goluehowski 
del Interior.

El Barón Kempen, ex-Ministro de PoliGía , $e re
tira.

M. Bach irá á Roma en calidad de Embajador, y 
se suprime el Ministerio de Comercio.

En un artículo no oñcial de la misma Gaceta se 
indica la ansiedad general en que se hallan los habi
tantes de Austria acerca de las deliberaciones extraor
dinarias que actualmente se celebran en Yiena.

Desígnanse en dicho artículo los puntos que son 
objeto de tales deliberaciones, á saber: el arreglo de 
la Hacienda , el libre ejercicio del culto de los pro
testantes , la situación de los israelitas , la ejecución 
de las leyes municipales, y más adelante una repre
sentación nacional por medio de Cámaras.

El Gobierno, añade el mismo periódico, se mues
tra dispuesto á concluir estos proyectos con detenido 
exámen.

El diario oficial del vecino Imperio publica la lis
ta núm. 20 de la Junta encargada de la suscricion 
en favor de los heridos de Italia. En este documento 
aparecen suscriciones por valor de 458.855 francos 3 
céntimos, y el total general asciende á 2.458.359 , 
francos 79 cénts.

Una correspondencia de Tolon fecha 15, que in
serta el Monitor de la Arm ada , anuncia que los bu
ques de la escuadra del Almirante Romain Desfosses 
se hallan todavía en la rada de dicho puerto, habién
dose manifestado que se dirigirían á Nápoles, si bien 
no hay indicio alguno de que esto se verifique. En la 
Actualidad se trata de botar al agua varias cañone
ras, dé las cuales, según se d ice, irán algunas á  

Cherburgo, tales como IJArquebuse, La Lance, 
La Pondré, La Redoute, La Sain te-B arbe , La Sal
ve , La Tempete; permaneciendo las demas en Tolon, 
así como las tres baterías flotantes denominadas De-  
va s ta tio n , Lave y Tom ante .

Se anuncia la próxima llegada del Príncipe Re
genté de Prúsia á O stende, en donde se le hará una 
brillante recepción. El Rey de los belgas y su hijo 
estarán en la estación del camino de hierro seguidos 
de grande acompañamiento, y el Príncipe Regente 
será conducido á Su Palacio en los carruajes de la cor
té. Con este motivo se habla dé un gran banquete 
en su obsequio, que se dará en el Palac io  del Rey.

AUSTRIA.— Viena 19 de Agosto.—Dícese que las es
cuelas m ilitares serán por com pleto reorganizadas, plan
teándose nuevam ente á imitación de las escuelas fra n 
cesas. [Gaceta de Augsburgo.)

INGLATERRA— Portsmouth 21 de Agosto, r— La es
cuadra del Canal, compuesta del Royal A lbert, dé 121 
cañones, con el pabellón del Almirante C. H. Trémahtle, 
del James W yalt, del Algier , del É éros, del Agamennon, 
todos de 91 ; de PÉmeraldi de 51 ; del Diadérñe, dé 32; 
del Flynglesh, de 6 , salió ayer de este puerto  para c ru 
zar á la vista de las islas Seilly. Los buques que perm a
necen en Spithead son el Mereoy, de 40; la fragata Sidon 
y  la Smtt>  de 21; los vapores Gorgon y Pioneer. Los rift- 
VÍOS ruáóg Svetldna y  Bayon Continúan anclados. ( Daity 
Netbs.)



IDEM .— fievbnport 24 de A gosto.— El -Censar, de 91 
cañones , ha  recib ido  la o rden  de s a l ir ,  abandonando  el 
S u n d  en el m om ento  en que la escuadra  del C anal apa
rezca. Créese q u e  este b u q u e  se d ir ig irá  á C hina con 
objeto de recoger los inválidos. (Idem.)

P R U S IA — Berlín 20 de Agosto .— A segúrase qu e  en lo 
con cern ien te  al proyecto  de fortificar las costas del m ar 
del N orte , in v ita rá  el G obierno p ru s ia n o  á u n a  conferen
cia en  esta cap ital á los Estados que tienen  posesiones 
confinan tes con d icho m a r ,  como el O ldem burgo , H an - 
no v er & c.f án tes  de som eter las o p o rtu n as  proposiciones 
á la Dieta germ án ica . Estos Estados no so lic ita rán  sin  d u 
da o tra  cosa que  ponerse  de acuerdo  en  el p a r t ic u la r : la 
cuestión  m ás im p o rtan te  es la de sab e r si la Dieta co n 
cederá los fondos necesarios con tal objeto; pero, a u n  en 
este caso, la P ru s ia  c o n s tru irá  las ind icadas fortificacio
nes. {Gaceta de Colonia.)

S E R V IA .— Jassy  5 de Agosto.— La C ám ara de D ipu
tados reu n id a  en B ucharest ha term in ad o  su  m isión, 
c e rrán d o se  la leg is la tu ra : au n q u e  dividida en  u n  p r in 
cipio en partidos , la u n ió n  no se hizo de esp era r , hasta  í 
el ex trem o  de h aber sido aceptadas cási por u n an im id ad  
en  la ú ltim a  sesión  20 proposiciones. E n tre  o tras  se ha  
aprobado  la realización  de u n  em p réstito  de 80 m illones 
de p ias tra s  con el e x tr a n je ro , y la creación  de u n  Ban
co h ipo tecario  y  de descuento . ( Wanderer.)

INTERIOR.
M A D R I D.—Según u n  estado q u e  pu b lica  el A nuario  

estadisiico q u e  ha  visto la luz  rec ien tem en te , el n ú m ero  
de m inas en explotación  en 4 858 , y  qu e  están  su je tas al 
im puesto  , son  3.581 en  esta  form a :

V einte de alcohol, 2.274 a rg e n tífe ra s , 11 de an tim o
n io ,  u n a  de a n tra c ita , 8 de a sfa lto , 6 a u r ífe ra s , una de 
azogue , 3 de azu fre  , 89 de ca lam in a, 196 de c a rb ó n , 32 
de c in a b rio , 2 de co b alto , 219 de c o b re , 19 de estaño, 
7 de lig n ito , 7 de nikel , 10 de p ir ita  de h ie r ro ,  2 de 
p ir ita  a r s e n ic a l , 267 de p lom o, 2 de sal gem a, 40 de su l
fato é h id ro c lo ra to  de sosa, u n a  de topacios, 45 de t u r 
ba  , 19 de zinc.

  Ya se ha desarm ado toda la p a rte  in te rio r del tea
tro  de la C ruz : aho ra  se ha p rin c ip iad o  á q u ita r  la c u 
b ie r ta ,  y á esto va á seg u ir el d e rrib o  de las pared es, 
q u e  parece q u ed ará  term inado  en todo el mes próxim o-

  Tocan á su térm in o  las o b ras p ara  la traslación  de
la p u e rta  de Recoletos. Al m ism o tiem po se está dem o
liendo  la pared  q u e  h ay  á la derecha  de la m ism a p u e r
ta ,  deb iendo  ensan ch arse  la via hasta  q u ed ar form ando 
u n a  línea los edificios de la Casa de Moneda y  Colegio 
de V eterinaria . Luego q u e  se d e rrib e  la tapia del ja rd ín  
de las Salesas, quedará  el paseo de Recoletos m uy espa
cioso y u n ido  al de la fu en te  Castellana.

—— El periódico  La Epoca pub lica , e n tre  o tras cosas, las 
s ig u ien tes no tic ias de San Ildefonso co rresp o n d ien tes al 
d ia  25:

Hoy ha llegado aqu í m uch ísim a g e n te : los pueb los 
inm ediatos se h an  desbandado  para  v en ir con objeto de 
sa lu d ar á n u e stro s  Reyes y de ver c o rre r  las fuen tes : la 
n oche u ltim a  la h an  pasado aquellos aldeanos acam pados 
en  la plaza de P a la c io , en la p u e rta  y  en  el paseo de 
Segó via.

Por desgracia  el dia ha am anecido n ub lado  y  hace 
b a s tan te  v ie n to , lo cual no ha im pedido que todo el 
m u n d o , án tes de las c inco , se h ay a  posesionado de los 
jard in es .

N unca se ha visto tan  n u m ero sa  m u ch ed u m b re  re 
u n id a  como la que  esta ta rd e  h ab ia  en estos ja rd in es 
p a ra  ve r co rre r  las fuentes. El v ien to  ha  seguido d u 
ra n te  toda la tarde  con a lgunos pequeños "in tervalos 
de l lu v ia ;  pero la tem pestad no ha descargado hasta 
el anochecer. D uran te  tres  h o ras los tru en o s  se suced ían  
s in  in te rru p c ió n , m ultip licados por el eco de las m o n ta 
ñ a s ,  y  la lluv ia  ha  caido á to rren tes . E! tea tro  lia esta
do , sin  em b arg o , lleno hasta  los to p e s ; se ponia en es
cena El T ío M artin ó la H onradez, en que F ernando  Os- 
so rio  recoge tan to s aplausos.

S. A. Real la In fan ta  Doña Isabel ha  paseado á pié, 
po r los ja rd in e s  acom pañada de su  aya la M arquesa de 
M alpica.

SS. MM. h a n  tenido recepción p a rticu la r , hab ien d o  
acud ido  á Palacio á ofrecerle sus respetos c u an ta s  p e rso 
n a s  no tab les ex is ten  de jo rn ad a  ó h a n  venido este dia 
á San Ildefonso.

CORDOBA 23 de Agosto. — Las acciones del f e r r o 
c a r r i l  de Málaga pasan  ya de 17.000: la Ju n ta  p rovisio
n a l ha  acordado re u n irs e  u n a  vez cada sem ana á fin de 
d a r  cuen ta  cada Vocal del desem peño del com etido que 
se le h a  im puesto ; de modo q u e  es de esp e ra r que para  
e l 1.° de D iciem bre se h a b rá n  orillado ya todas las d ifi
cultades, y  ob tenido ios m edios y  recu rsos sufic ien tes para  
c o n stitu irse  en su  dia en  sociedad a n ó n im a , q u e  es el 
deseo general. T enem os confianza en que  los señores que 
com ponen d icha  Ju n ta  sa b rán  sacar a Málaga tan  a iro 
sam en te  como desean, en u n a  cuestión  que es de suyo  
tan  v ita l p a ra  toda la p rov incia . (Crónica.)

G ER O N A  21 de Agosto .—Acabam os de llegar de las 
aguas m edicinales de Ribas, en  donde hem os pasado u n a  
tem p o rad a , las qu e  se van  acred itan d o  p rogresivam ente; 
y  no dudam os qu e  con el tiem po llegarán  á a d q u ir ir  fa
m a e u ro p e a , so b re  todo para  las irrita c io n es  del estóm a
go, obstrucciones del hígado y  bazo, y en g en era l para  
todas las afecciones abdom inales. Las hem os f re c u e n ta 
do algunos años, lo m ism o q u e  a lg u n as o tras de España y  
del ex tran je ro , y n in g u n as  como aquellas hem os visto  1 
qu e  p ro d u je ran  tan  bu en o s y num erosos efectos en las 
m encionadas e n fe rm ed ad es .'

L ástim a que  carezcan  de u n  b u e n  establecim iento , 
p u es  el q u e  existe  es u n  an tiq u ísim o  m esón que de dos 
ó tres años á esta  p a rte  se le h a n  hecho a lg u n as recom 
posiciones in te rio res; pero d ista  m ucho  de ser m ediano, 
tan to  po r su  capacidad  como p o r su  com odidad.

Esto no  o b sta n te , es tan to  el c réd ito  qu e  v an  to m an 
do, qué este  ano por p rim era  vez h an  sido favorecidos 
p o r d is tin g u id as fam ilias como la del Sr. F iguero la , la del 
Sr. Codoñet y la del Sr. Mas y  Mir. Con u n  b uen  e s ta 
b lec im ien to  y  buen as c a rre te ra s , p ro bab lem en te  d en tro  
de pocos años re n d ir ía n  p in g u es  beneficios á su  p ro p ie 
tario . ( Gerundense.)

Olot 20 de Agosto .-*-Acabamos de tener en  esta  al señ o r 
C om andante  g en era l de la p rov incia  de paso pa ra  Ripoll, 
á  donde d icen  se d irige á v is ita r  al Excmo. Sr. C apitán 
gen era l de este P rincipado .

Ya es poco lo q u e  m olesta el calor en este p a ís , como 
m u y  b ien  lo ex p erim en tan  los varios forasteros q u e  pa
sa n  tem porada en  esta villa.

Hé a q u í u n  ex trac to  del p rog ram a q u e  se ha  p u b li
cado p a ra  las p róx im as fiestas de la V irgen del T ura , 
a u e  te n d rá n  efecto en  los d ias 7 , 8 , 9 y 10 del in m e 
d iato  Setiem bre:

E n  el p r im e r  día a n u n c ia rá n  la fiesta las cam p an as 
y  las m úsicas, q u e  re c o rre rá n  las calles ju n ta m en te  con 
las  com parsas de g igan tes, enanos y  caballitos. A las 
sie te  de la ta rd e  h a b rá  com pletas á g ran d e  o rq u esta  en 
la  iglesia del T u ra , asistiendo el A y u n tam ien to , A u to ri
dades &c. A las ocho se baila rá  la Gallarda en  la plaza, 
<jue estará  adornada é ilu m in ad a , lo p rop io  el Ferial. En 
am bos p u n to s se d isp a ra rá n  fuegos artificiales.

En el segundo  dia, después de la pasa-calle  y bailes, 
h a b rá  so lem ne oficio en  la iglesia p a rro q u ia l,  p red ican 
do el R. P. Salvador C orm ina, de las E scuelas Pias. Po r la 
tard e  baile  de plaza al estilo  del país, p ro ces ió n , eleva
c ión  de u n  globo aereostático  y escogida función  en el 
te a t r o , por socios aficionados d ram ático s y líricos.

En el te rc e r dia, por la m añana, p asa-ca lle , juego de 
cu ca ñ a  y d iversiones a n á lo g a s ; po r la ta rd e  c o rrid a  de 
novillos n av arro s  y solem ne fu n c ió n  re lig iosa  en la igle
sia  del T u ra ;  p ó r la noche ball plá en  la p laz a , y des
p u é s  baile  en  el teatro.

E n  el c u a r to  dia p a sa -ca lle , b a iles, co rrid a  de no v i
llos y  runción  religiosa como el dia a n te rio r  , castillo  de 
fuegos, disparado en  el cam ino de M arte, bajo la d irec 
c ió n  de Mr. G r in e r , y  bailes en  el tea tro  y  en el salón 
del C ircu lo  olotense. (Diario de Barcelona.)

Idem  24.—El tiem po es b u en o  y el calor ha m en
guado considerab lem ente. A yer el term óm etro  de R e au - 
m u r  estaba á las dos de la ta rd e  á 18 grados.

De m uchos años no se h ab ia  v isto  q u e  en  el verano  
hu b iese  tan  pocas defunciones en  esta  villa com o este 
a ñ o , y  esto  indica  la p u ra  atm ósfera  qu e  se re sp ira  en

1?.0? tañ a  d u ra n te  los m eses calurosos d e  verano , y  que  
se  d is fru ta  de cabal salud. Son m uchos los fo rasteros q u e  
h a n  ven ido  a v e ranear este año , y cada d ia au m en ta  con
siderab lem ente . (La Corona.)

V A LEN C IA  24 de Agosto feria  de Já tiva  ha es
tado este ano  m u y  a n im a d a , y si cabe m ás co n cu rrid a  
qu e  o tros. La espaciosa alam eda hasta  la plaza de la Bal
sa estaba poblada de p a rad as y  puestos púb licos po r 
donde apénas se podia tra n s ita r . Las faldas del castillo  
del C alvario  y  del Bernisa se veian  p in to rescam en te  c u 
b ie rta s  de ganados de todas c lases, fo rm ando  g ru p o s 
pasto riles del m ejor efecto. Según los datos su m in is tra 

dos por persona com petente  y  c u r io s a , se h an  vendido 
en esta feria : 2.700 b ecerros de la sie rra  de A lcaráz y  
Segura ; 1.400 bueyes y vacas de c r i a ; 3.000 bestias en 
tre  caballos del país y fran ceses, ju m en to s y  m ulitas, 
v end idas á sub ido  precio; 5.000 cabezas de ganado lanar, 
y 100 cargas de horcas p a ra  aven tar.

El hosp ital de aquella  c iu d ad  ha recib ido po r las pa
radas y  puestos públicos de la  feria, la can tidad  de 11.812 
reales vellón , siendo el n ú m ero  co n stan te  de forasteros 
qu e  h a n  pernoctado  en  Játiva  d u ran te  log tres dias m uy  
cerca de 8.000. Los a rtícu lo s  de p rim era  necesidad se 
h a n  vendido todos , y los de lu jo  ó com odidad han  ten i
do varios precios.

Ha hab ido  com pañía d ram ática  en el te a tro , y dos 
ecuestres en  dos d iferen tes localidades. No ha hab ido  que  
lam en ta r n i u n a  sola desgracia , n i un  h u r to ,  g racias á 
las disposiciones del Alcalde y A yuntam ien to , y  á la co
operación de los v ig ilan tes , que se p resen taron  lu josa
m en te  uniform ados.

E ntre  los forasteros notab les q u e  acud ieron  de Va
lencia v im os con satisfacción al celoso G ob ern ad o r Don 
C ayetano Bonafós , que en  com pañía del Alcalde y  del 
p rim er T en ien te , de un  Oficial del G obierno , del Com an
dan te  de fusileros D. B ernabé García , del D iputado p ro 
vincial del d is tr ito  y  del c ro n is ta  de V alencia re c o rr ie 
ron  todos los p un tos m ás im portan tes de la fe ria , y  vi
s ita ro n  la Catedral, siendo obsequiados en  casa del señ o r 
D. José M ascarell, en tend ido  m édico y an ticuario . El s e 
ñ o r G obernador pudo  ap rec ia r el o rden  y la tran q u ilid a d  
de aquella  g ran  m asa lab rad o ra  q u e  afluye á Já tiva  ca
da a n o , y  da im p o rtancia  á u n a  feria tan  reco m en d a
ble como la de Albacete. (Diario Mercantil.)

Z A M O R A  23 de Agosto .—He aq u í el program a para  
la in au g u rac ió n  de la E xposición de A g ricu ltu ra  y  Ga
n ad ería  de la p rov incia  de Zam ora , que ha de ten e r lu 
gar el dia 8 del próxim o m es de S e tie m b re , d ispuesto  
por la com isión d irec tiv a  de la m ism a.

A este acto se rán  inv itadas las A u to ridades, Corpo
raciones y  a lg u n as personas de la capital.

El dia 7 de Setiem bre po r la noche se i lu m in a rá n  las 
Casas consisto ria les y dem as edificios púb licos , e jecu— 
tandose en la Plaza de la C onstitución  u n a  func ión  de 
fuegos costeada por varios p a r tic u la re s , qu e  co n sistirá  
en 33 docenas de voladores de todas c la s e s , con varios 
caprichos como soles , ru ed as , esp ira les y u n  trián g u lo  
im itando una g rande  A g u arnec ida  de fuegos de colores 
de agradab le  efecto; y en su  final un a  estrella  en  cuyo 
d iám etro  ap arece rá  este lema : Premio d la Agricultura, 
La. m úsica m u n ic ip al tocará en los in te rm ed ios p iezas 
escogidas.

El dia 8 á las nueve en  p u n to  de su  m añana reu n id as 
con la debida an tic ipación  las A u to ridades, corporac io 
nes y convidados en las Casas consisto ria les , sa ld rán  en 
d irección  á la Santa Iglesia cated ra l, con objeto de o ír la 
m isa m ayor q u e  celeb rará  de  pontifical el lim o. Sr. O bis
po de esta diócesis para m ayor solem nidad del acto, co n 
c lu ida  la cual v o lv erán  á la Casa H ospicio, en  cuyo lo
cal ha de ten er lu g ar la Exposición.

Llegada la com itiva al lugar de la Exposición se co
locaran  en  el recin to  del pabellón  ó tienda de cam paña 
los Sres. G obernadores civ il y m ilita r, y  los dem as co n 
vidados, por el orden in v erso  q u e  an tecede; y  á derecha 
é izq u ie rd a  en la p a r te  e x te r io r , los que no tengan  ca
bida en  aq uel local.

En seguida  el Sr. G obernador civ il p ro n u n c ia rá  ó 
leerá u n  d iscu rso  de in au g u rac ió n , term inado  el c u a l, to 
cará  la m arch a  Real la m úsica m un ic ipal.

Acto co n tinuo  se c an ta rá  u n  h im no  coreado a lusivo  
al concurso  p ro v in cia l por los a lu m n o s de ám bos sexos 
de la escuela de m úsica  de la sociedad zam orana  La 
A m istad , é inm ed iatam en te  el Sr. G obernador d eclarará  
ab ierta  la E xposición , y  p o d rán  los co n cu rren te s  em pe
zar á v is ita rla .

La m úsica  de la m u n ic ip alid ad  acom pañará  á la com i
tiva en su  c a rre ra  y tocará  en el local de la E xposición, 
a lte rn an d o  con la de los a lum nos de la Escuela filarm ó
nica de Beneficencia.

D u ran te  el dia c irc u la rá n  por la calle los gigantones, 
y h ab rá  bailes de tam boril en d iversos p u n to s de la po
b lación.

Por la noche la sección de declam ación de la socie
dad zam orana La A m ista d , dará  á costa d é la  m ism a, 
u n a  escogida func ión  d ram á tica  en  h o n o r de la E xposi
ción  y de la clase agrícola de la p rov incia .

V A R I E D A D E S .

DEL FOSFATO DE GAL

CON RELACION Á LA ECONOMIA ANIMAL Y Á LA AGRICULTURA.

N aturaleza y composición del fosfato de cal.
C uando se quem a al contacto  del a ire  u n  fragm ento  

de fósforo, se verifica u n  fenóm eno qu ím ico  igual al que 
se p roduce en  la com bustión  del carbón . Corno en este 
caso, el fósforo desaparece pero no se a n iq u ila  , no hace 
más que cam biar de estado. Com binado con el oxígeno 
del a ire  en  la p roporción  de 100 á 125,20, se form a el 
ácido fo sfó rico , q u e  todo el m undo ve en los vapores 
b lanquecinos, infectos y m alsanos que despiden las ceri
llas cuando  se encienden.

El ácido fosfórico, como el carb ó n ico , tien e  una te n 
dencia m u y  p ro n u n c iad a  á u n irse  con los álcalis, en cu 
yo n ú m ero  se cu en tan  la potasa , la sosa , la cal, el am o
niaco y la m agnesia, con cuya un ión  ad q u ie re  p ro p ied a 
des n u e v a s , p e rd ié n d o la s  p r im itiv a s , y co n stitu y e  las 
sales alcalinas llam adas fosfatos de potasa , de so s a , de 
c a l , de am oniaco y de m agnesia. El fosfato de cal es por 
consigu ien te  la com binación  del ácido fosfórico y  de es
te cuerpo .

Importancia del fosfato de Cal en la naturaleza,

Para  que  se tenga u n a  ¡dea de la im portancia  de este 
c u e rp o , y po r consigu ien te , de lo in te resan te  q u e  es su 
estud io , direm os qu e  form a parte  p rinc ip a lís im a  de n u e s
tro ser, que  existe  form ando p arte  de nu estro s a lim en 
tos, que está esparcido  con  g ran  p ro fusión  en la n a tu 
raleza.

Es la base de los huesos. Q uem ando estos se d e s tru 
ye la parte  o rg á n ic a , la grasp y  la g e la tin a , y  queda la 
in o rgán ica  ó m ineral, form ada esencialm ente de fosfato 
de cal y un  poco de carb o n a to  de cal.

Todas las bu en as tie rras  con tienen  fosfato de cal, b ien  
que en cantidades variab les. B erttier halló  un  m edio por 
100 en u n a  t ie r r a ,  y B oussingault e n co n tró  u n a  tercera 
p a rte  m énos en o tra.

De todos modos podemos con sid era r aquel cuerpo  for
m ando p arte  in teg ran te  del suelo a rab le , y establecer que 
su  p resencia  co n trib u y e  en  g ra n  m an era  á la fertilidad  
de la t ie r r a ,  ta n to , que  siendo iguales las dem as cond i
ciones , la tie rra  m ás rica  en fosfato de cal es gen era l
m ente la m ás á p ropósito  p a ra  el cu ltivo  de cereales. Es
to se com prende si se tiene en  cuen ta  q u e , seg ú n  va
rios an á lis is , todas las p lan tas con tien en  c ie rta  cantidad 
de fosfato de  c a l . q u e  tom an  del s u e lo , y hé  aq u í ex
puesta la razón del em p leo , como abono, de  aqu ella  m a
te ria , ó sea señaladam ente  de los huesos y de la fo s fo 
rita.

Cómo pasa el fosfa to  de cal á form ar parte de la economía 
animal.

A dm irem os el p lan  de la P rov idencia . E xperim entos 
re c ie n te s , hechos po r o rden  del Gobierno francés, han  
dem ostrado que los fosfatos que  ex istían  en los cereales, 
se h a llan  en la h a rin a  y  en  el pan. De modo q u e  lleva
dos al o rgan ism o an im al por los a lim e n to s , los asim ila 
p a ra  q u e  form en p a rte  de su  s u s ta n c ia , y  en  p a r ticu la r  
la de los huesos y dientes. «Véase cómo, esclam a u n  a u 
tor, el fosfato de cal del suelo pasa á n u estro  organism o, 
cómo la su stanc ia  de la tie rra  se conv ierte  en n u es tra  
sustanc ia , cómo la ceniza de los m uertos, el polvo de los 
an tiguos revive en  nosotros, y  cómo nosotros rev iv irem os 
un  dia en la su stanc ia  de n u e s tro s  descendientes »

El fosfato de cal se halla  en todas las m ate rias  veje
tales q u e  s irv e n  de alim ento  á los hom bres y á los de
m ás a n im a le s ; pu es del m ism o m odo no hay  p a r te  del 
cu erp o  qu e  no lo con tenga, desde los d ien tes hasta la s  
lág rim as y la saliva.

Necesidad de emplear el fosfato de cal como abono.

La g ran  can tidad  de fosfato de cal q u e  co n stitu y e  la 
o rgan ización  anim al p rov iene  de los alim entos, y estos 
lo tom an de la tie rra  en q u e  se c rian . Luego esta puede 
em pobrecerse  de aq uella  cal con las co n tin u ad as cose
chas; luego para devolverle  su  fertilidad  perd ida h ay  que 
re s titu ir le  con los hu eso s calc inados, con el negro  an i
m al, ó con o tra  su s tanc ia , los fosfatos qu e  le ro b a  cada 
cosecha, y qu e  se calcula en  140 lib ra s  po r h ec tárea .

Tal necesidad está dem ostrada por la e sp eriencia  de 
m uchos agricu lto res. T anto  en  In g la te rra  com o en F r a n 
cia, los m as in te ligen tes h an  em pezado á ab o n a r su s fie
ras  con m aterias fo sfa tad as, y los resu ltados obtenidos 
han  sido m aravillosos. Hoy dia es N aníes el cen tro  co
m erc ia l á donde v ien e  á p a ra r  el negro a n im a l , que con
tiene g ran  can tidad  de fosfatos, p roceden te  de las fá b ri
cas de París, Burdeos, L ondres, H am burgo, K cen issbere  
Venecia, Riga y  San P e tersburgo .

M inas de fosfa to  de cal,

Pero la sa b id u ría  de Dios es infinita: el ho m b re  es
tudioso  halla  en  la na tu ra leza  aux ilios p roporcionados á 
su s necesidades. La im portancia  agrícola del fosfato de 
cal es inm ensa, y hé  aqu í que  se d escu b ren  ricas m i

n as de él y  bajo l#s n o m bres de apatía, fo sforita  y  copvo
lita.

En E spaña ex is ten  a lg u n as, siendo las p rin c ip a les  las 
a fam adas de L ogrosan y  T ru jillo , tan  codiciadas p o r los 
ingleses. La Sociedad Real de A gricu ltu ra  de Inglaterra  h a  
en v iad o  com isionados p a ra  qu e  las ex am in en , y ,  hecho 
el a n á lis is , el m in e ra l h a  dado en su  com posición este 
re su lta d o :

Fosfato de ca l..................... .. 81,15 )
Fluoruro de calcio.....................  14* ( iAA
Peróxido  de h ie rro ........................   3,15 l
Sílice................. ............................. y  1,70 /

C uyo m in era l, según  opinión de los m ism os extran-? 
je ro s ,  es u n o  de los m ás ricos del m u n d o  en  fosfato de 
cal.

Creem os que lo expuesto  b as ta  p a ra  q u e  se tenga  
un a  idea de aquel cu erpo  y de su  im p o rtan c ia  en  la 
econom ía an im al y en  la a g r ic u ltu ra ,  y  de la conve
n ien c ia  de qu e  ap rovechen  n u estro s  lab rad o res en  b e 
neficio de e s ta , así los huesos q u e  a rro ja n  como in
ú tile s , como el fosfato, de cuyas m in as no hacen  el 
m enor caso. (Eco de la Ganadería.)

En los Anales de Química y de Física  se han  publicado  
datos m u y  curiosos sobre el papel qu e  rep re sen ta  el á c i
do carbónico  en  la vejetacion. Hé aquí las  p rin c ip a le s  
c o n c lu s io n e s :

1 .a Cási todos los vejetales expuestos á la som bra 
ex h alan  en su  ju v e n tu d  una  pequeña can tidad  de ácid o  
carbónico .

2 .a Esta exhalación  suele cesar en  la edad ad u lta .
3.a Ciertos vejetales poseen la p rop iedad  de e x h a la r  

ácido carbónico  á la som bra, en  todas las fases de s u  
ex istencia .

4.a Las p lan tas  ab so rben  y descom ponen al sol con 
avidez el ácido carbónico , por su s  órganos foliáceos. Si 
se com para  la can tidad  de carbono, q u e  asim ilan  así, con 
la q u e  e n tra  en  su co n stitu c ió n , h ay  q u e  co n clu ir q u e  
tom an en la atm ósfera, bajo la in fluencia  de los rayos so
lares, g ran  p a rte  del carbono  necesario  á su  desarrollo .

5. La can tidad  de acido carbónico , descom puesto  d u 
ra n te  el dia al sol por las hojas de las p la n ta s , es m ucho  
m ás considerab le  q u e  ía q u e  exhalan  d u ra n te  la noche.. 
Bástales 30 m in u to s de insolación por la m añana para 
re cu p e ra r el que h a n  perdido en toda la noche.

Estos estudios son del m ayor Ín teres p a ra  poder ap re 
c ia r deb idam en te  los elem entos carbonados de los e s tié r
coles al q u e re r d e te rm in a r el va lo r de estos.

La cuestión  de abonos puede decirse q u e  está  á la  
o rden  del dia en tre  los sabios. (Idem.)

NUEVO CABLE ATLANTICO.

A pesar del éxito  fatal de la p rim era  ten ta tiva  , no  
se ha abandonado  en  In g la te rra  el p royecto  de colocar 
u n  cable su b m arin o  á trav és del A tlántico. Por el con
t ra r io ,  el p rim er cab le , que estuvo colocado y funcionó  
por espacio de u n  m es, su m in is tró  dos hechos im p o r
ta n te s , á saber: qu e  puede su m erg irse  fácilm ente en  
u n a  ex tensión  de m ás de 5.000 k ilóm etros con 2 500 b r a 
zas de p rofund idad , y q u e  las com unicac iones telegráfi
cas se cam bian  después de la in m ersió n  con facilidad v 
rapidez. No fué u n  accidente imprevisto  la causa de la 
destrucc ión  del hilo  su m e rg id o , sino  defectos de cons
trucc ión  y a islam ien to , que solo puede d a r á conocer la 
experiencia.

E n la actualidad  se form a una  nuev a  em presa  q u e  
com pletará la obra com enzada, y que no puede frac a sa r 
po r el tesoro de experiencia  con qu e  vencerá  las d ifi
cu ltades conocidas.

El cable qu e  ahora  va á em plearse  es d iferen te  á to
dos los cables su b m arinos co n stru id o s h asta  el dia. El 
hilo  con d u cto r, de cobre, cub ierto  de g u tta -p e rc h a  se 
ro d eará  con ja rc ia  de cáñam o tegida, en vez de u n a  a r 
m ad u ra  de h ierro , para  d a rle  las condiciones apetecidas 
de ligereza, de fuerza  y  de flexibilidad. Un cable así 
co n stru id o  solo pesa la tercera  p a rte  de o tro  del m ism o 
espesor cu b ie rto  de h ie rro , y tiene p ro porciona lm en te  
m ayor fuerza.

El p rim er a tlán tico  pesaba 1.000 kilogram os por m i
lla inglesa, y se rom pia bajo un a  tensión  de tre s  toneladas 
y m e d ia , y a lgunas veces m é n o s , m ié n tra s  que  el de 
a h o ia  solo pesa 400 kilogram os y sostiene m ás de tre s  
to n e la d a s , ó sea m as de 6 m illas de su  propia longitud , 
i ^  su fic ien te  peso para  a lcanzar g rad u alm en te

el fondo de las m ayores p ro fu n d id ad es, sin  tensión n i 
violencia. Excusa adem as el em pleo de toda m aq u in a ria  
p a ra  su  in m e rs ió n , p u es se larg a rá  á m ano, com o u n a  
a m a rra  o rd in a ria .

Estando los cordones de cáñam o tejidos al red ed o r 
del c a b le , en  vez de rodearse en  e sp ira l como las a rm a
d u ra s  de h ie r ro ,  no hay  el m enor peligro  de qu e  se des
tuerza  ó se fo rm en lazos ó nudos qu e  tan to  co m p ro m e
tie ro n  la seguridad del ú ltim o  atlán tico .

Respecto á d u ra c ió n , el canam o ofrece ven tajas so
b re  el h ie rro , po rq u e  en  el agua salada la oxidación no 
ta rd a  en d e s tru ir  u n a  a rm a d u ra  de h ie rro  de dos m ilí
m etros de espésor, m ié n tra s  qu e  la ja rc ia  b ien  e m b rea 
da resiste  m ucho  m ás á la acción  del agua de m ar. Por 
lo d e m a s , la cu b ie rta  de u n  cable oceánico solo tiene 
por objeto pro teg erle  d u ra n te  la inm ersió n , llegando á ser 
com pletam ente in ú til u n a  vez sentado en p ro fu n d id ad es 
de 1.000 á 2.500 brazas, donde no hay  o lea je , ni c o rrie n 
tes, ni vai ¡aciones a tm osféricas. C uando la acción del 
agua  destru y a  la cu b ie rta  e x te r io r , la g u tta -p e rc h a  p u e 
de pe rm an ecer en b u en  estado de conservac ión  siglos 
en te ro s. ®

Las condiciones e léctricas del cable ganan  tan to  con 
la su p resió n  de la a rm ad u ra  de h ierro  , qu e  el fenóm eno 
de la inducción , qu e  im pide  el paso re g u la r  de las co r
rien te s  e lé c t r ic a s , solo se m anifiesta déb ilm en te  en  u n  
hilo aislado y cu b ie rto  de canam o, ó de cu a lq u iera  o tra  
m ateria  no m etálica. Esta ventaja no es de las m énos 
im portan tes que ofrece el em pleo de una cu b ie rta  de j a r 
cia , puesto  que puede au m en ta r  la rapidez de tra s m i
sión de los p a rtes en cerca de un  50 por 100.

Este sistem a de cable es el p ropuesto  hace b a s tan te  
tiem po por el T eniente de la m arina  Real, M aury que 
descubrió  la ex is tencia  de la g ran  lla n u ra  su b m a rin a  
q u e  se extiende de Este á Oeste ó través del A tlántico  
sep ten trional , y cuyo descu b rim ien to  llamó la a tención  
de los sabios hacia la posibilidad de establecer en  ella u n  
cable telegráfico.

Si hace diez años se h u b ie ra n  oido los consejos de 
Mr. M aury, no es p ro b ab le  q u e  se h u b iesen  perdido 46 
m illones de reales en un  in fru c tu o so  ensayo.

Los Ingenieros telegráficos h an  reconocido su  e r ro r  
y hoy convienen todos en que  el cable que  se va á colo
c a r  es el único practicab le  en el A tlántico.

Esta vez se ex tenderá  d irectam ente  la línea desde I n 
g la te rra  al co n tin en te  am ericano . P a rtirá  de L and’s End 
el p u n to  m as al Oeste de C ornuailles, para  te rm in ar en 
B lanc-Sablon , en el estrecho  de B elle -Is le , sobre  la cos
ta del L abrador.

Verdad es qu e  este cam ino excede en 300 m illas al 
del cable a n te r io r ; pero tiene la ven ta ja  de ev ita r los re 
trasos y  las tarifas onerosas im p uestas á los partes en las 
líneas de Ir lan d a  y  de T erranova.

De L and’s End á L ondres se com unica  d irec tam en te  
y en  L ondres se u n e n  p o r d iferen tes v ias á la red  c o n ti
nen ta l todas las líneas inglesas.

De B lanc-Sablon p a r te n  d irec tam en te  dos lineas s u b 
m arin as , una hacia  Q uebec para el serv icio  del Canadá 
y o tra  hacia  la N ueva-E scocia, donde se enlaza con las 
líneas de los Estados-Unidos.

De L ondres á N ueva-Y ork solo se rep iten  los m en sa 
je s  tres  ó cu a tro  veces, m ién tras  que  po r la an tig u a  línea 
era necesario  repetirlo s 10 ó 12 veces.

La com pañía que  ha acom etido la em presa de p ro 
p o rc io n ar al m undo una com unicación in stan tán ea  en
tre  am bos c o n tin e n te s , se com pone de los h o m b res m ás 
com petentes en  la ciencia de la telegrafía, y pe rten ec ie 
ro n  en sai m ayor parte  á la p rim era  em presa . Al fren te  
de ellos figuran  el em in en te  telegrafista Mr. W hiteouse  y 
Mr. r l . - N .  G isborne , dos de los prom ovedores del telé
grafo a tlá n tico , y cuyos conocidos trabajos c o n trib u y e 
ro n  á su  colocación.

El doctor W hitehouse  fué el encargado de d em o stra r 
al m undo  científico la posib ilidad  de telegrafiar en  u n  
c ircu ito  de 5.000 k ilóm etros, cuan d o  todos los sábios á 
q u ien es se hab laba  del' telégrafo a tlán tico  le d ec laraban  
im posib le , p o rq u e  n u n ca  podría conseguirse  que  las se
ñales co rrie ran  po r u n  h ilo  de tan ta  longitud.

La com pañía toma el nom bre  de B ristish  Transatlan- 
tic Telegraph, y se co n stitu y e  bajo u n  capital de 500.000 
lib ras e sté rlin as , en acciones de 5 lib ra s cada una.

El cable será  con stru id o  y colocado po r em presarios 
q u e  d eb erán  en treg arle  con b u en a  condición e léctrica  
u n  mes después de su  in m e rs ió n , y solo re c ib irá n  u n a  
pa rte  del precio si el éxito  no es favorable. Los accio
n istas pagarán  la m itad del im porte de su s  acciones á n 
tes de la co lo cac ió n , y  el resto  no se les ex ig irá  h asta  
q u e  los em presarios h ay an  term inado  felizm ente su  tra 
bajo.

De este m odo, a u n q u e  el capital de la nueva em presa 
es el m ism o q u e  el de la a n tig u a , solo puede pe rd er, en  
igualdad de condiciones, la m itad de lo que  perdió aquella.

Todo parece p rom eter el m ás feliz resu ltad o  á u n a  
em presa tan p ru d e n te  y  sab iam en te  o rg a n iz ad a , y  pode
mos ab rig a r la esperanza de q u e  d e n tro  de a lgunos me
ses se ha lla rá  resuelto  el prob lem a de la telegrafía  tra s
a tlántica. (Revista pen insu lar de Ultramar.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — San Rufo, Obispo y  m á r t i r ,  San 
José de Calasanz, fundador, y  la T rasverbei ación del Co
razó n  de San ta  T eresa de Jesús.

C u aren ta  Horas en la Escuela Pia de San Antonio 
A bad , donde se celebra  solem ne fun c ió n  á San José de 
Calasanz, con Misa m ayor á las diez y  paneg írico , q u e  di
rá  el P. Ju lián  V iñ as, y p o r la tarde  solem nes com pletas 
y  reserva .

T am bién se festeja con toda so lem nidad  ql San to  fu n 
d ad o r en el o tro  Colegio de escolapios titu lado  de San 
r e m a n d o , hab iendo  Misa can tada  á las d iez, en  q u e  p re 
d icará D. José R odríguez B e ltran , y  po r la tard e  com 
pletas.

En la iglesia de N uestra Señora  del C árm en  se cele
b ra  función  en  recu erd o  de la T rasv erb e rac io n  del 
C orazón de S an ta  Teresa de J e s ú s , siendo o ra d o re s , á la 
Misa m a y o r , D. Patric io  P á ra m o , y  en los ejercic ios de 
la tarde D. Pió H ernández Fraile ,

En las m onjas de Santa Teresa y  en  las C om endado
ra s  de Santiago ( por las de S an ta  A na) h a b rá  Misa m a
yor con m anifiesto  en m em oria del m ism o suceso.

En los tem plos citados o tros sábados se t r ib u ta rá  el 
cu lto  aco stu m b rad o  á María S an tís im a.

En Santo  Tom ás p rin c ip iad a  novena de N u estra  S e 
ñ o ra  de la C onsolación y C o rre a , y  h a b rá  á las cinco de 
la ta rd e  estación , rosario , v ísp e ras  de San A gustín , n o 
vena, gozos, preces Santo Dios & c., re se rv a , letan ía  y  
salve.

Y en los Italianos y o ra to rios h a b rá  po r la noche de
votos ejercicios.

Se reza de San Agapito, m á rtir , con r ito  doble y  c o 
lo r encarnado .

Visita de la Corte de M aría.— N uestra  Señora del So
co rro  en San M illan, ó la de los T em porales en  San Ild e 
fonso.

B O L E T IN  DE T E A T R O S.

Parece que  d en tro  de breves d ias llegará á esta corte  
la familia E s tev e n , com puesta toda de g im nastas, y uno 
de cuyos in d iv iduos es el m ejor clown grotesco de E u ro 
pa. Todos h a n  sido con tra tados por M. P ric e , d irec to r 
del Circo de Recoletos.

 El 1.° de Setiem bre próxim o in au g u ra rá  su s  funcio
nes el tea tro  de Jovellanos con Zampa, ó la esposa de 
m árm ol, zarzuela  a rreg lad a  en tres  actos y en verso , 
m úsica  del cé leb re  m aestro  Herold. La em presa no  ha 
om itido  gasto a lguno  p a ra  p re sen ta rla  con todo el 
apara to  q u e  req u ie re  su  argum en to .

A N UNCIO S.

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES
pondiente al año de 4 858 , publicado recientemente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs. _ 5

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SE- 
gun el recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 
por la Comisión de Estadística general del Reino. 

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. — 5

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. — 5

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
Nacional se ha llan  de venta  la Ley y Reglam entos de 
In strucción  pública  q u e  á con tin u ació n  se ex p resan :

Rs. vn.

Ley de In s tru c c ió n  pú b lica  de 9 de S etiem bre
de 1857 : su  p re c io ................................................. 40

Program as generales de E stud ios: su  p rec io .! 8 
Reglam ento de las U niversidades del Reino: su

p re c io ........................................................................... g
R eglam ento de los E stab lecim ien tos de se

gunda  en señanza: su p re c io ............................... g
— 6

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS,— SE HA PUBLIC A - 
do el núm . 15 del tomo 7.a co rresp o n d ien te  al 1.° de Agos
to , que  con tiene los sigu ien tes a rtícu lo s :

P u en te  sobre el A lher.— A puntes re la tiv o s al trazado 
de los fe rro -c a rr ile s , por D. P. C. E spinosa .— N oticias 
varias.

Este periódico  sale los d ias 1.° y 15 de cada m es, 
acom pañado de 16 p ág inas de u n a  in te resan te  colección 
de m em orias y de la p a rte  legislativa correspond ien te . El 
precio de su sc ric io n  es 8 rs. al m es*en M adrid, y 26 por 
trim estre  en p rov incias .

Se su sc rib e  en la redacción , y  en casa de los co rres
ponsales.

MANUAL DE ORDENANDOS, SEGUN EL PO NTIFI-
cal ro m an o , con explicaciones y reflexiones sobre  la 
T onsura eclesiástica  y las O rdenes m enores y m ayores, y 
v a rias adiciones acerca de los sem in a rio s, ejercicios ge
nerales del c le ro , e x á m e n e s , cá ted ra  dé teología pasto 
ra l etc. para  in stru cc ió n  de los o rd e n an d o s , po r D. An
d rés M artínez N o v o a , p resb íte ro .

Esta obra  es de u n a  u tilidad  incon testab le  á los m is
m os en el acto de re c ib ir  las sagradas ó rd en es, y ha  m e
recido  ser recom endada por el ac tu a l Emm o. Sr. C arde
nal ^A rzobispo de S ev illa , el Excmo. é limo. Sr. A rzobispo 
d im isionario  de C uba y  o tros ilu s tre s  Prelados.

Un tomo en 8 .° regu lar. Su precio  8 rs . en rú s tica  
y 10 en pasta. M a d rid , lib re rías  de H u rtad o , Sánchez, 
O laraendi y Aguado. Se rem ite  á p ro v in c ia s , en  rú s tica  
por los m ism os 10 rs. 3552

LOS ALBACEAS TESTAMENTARIOS DEL SR. DON 
Dionisio A ntonio Prie to  , Agente qu e  fué de negocios en 
la villa y corte  de M adrid, fallecido el 6 de Mayo ú ltim o 
en este  pueb lo  de Selaya , p rov incia  de S a n ta n d e r , a n 
tes de te rm in a r  la tes tam en taría  q u e  les está  encargada, 
han  d ispuesto  d a r la p u b lic idad  debida po r m edio de la 
Gaceta oficial y Boletín de la p ro v in cia , para  q u e  los que 
puedan  ten e r a lg ú n  títu lo  de c réd ito  ú  o tro  derecho  que 
exponer an te  a q u e lla , lo verifiquen  en  form a b as tan te  y 
té rm in o  de 20 d ias , contados desde la inserción  de este 
an u n cio  en los citados periódicos oficiales.

Selaya 18 de Agosto de 1 8 5 9 .= P ascual Cam ino y V i- 
lla .= J u a n  B autista C re sp o ,= P an ta leo n  de U rib a rry .
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TESTAMENTARIA DEL SR. D. MANUEL GARCIA 
Pan , vecino que fué de la c iudad de Santiago.

Llamamiento á los parientes y  caseros del mismo que ten
gan la calidad de pobres.

Dicho señor, en el testam ento  bajo que  ha fallecido, 
dejó o rdenada la c láusu la  siguiente: «Mando asim ism o 
que  se d is tr ib u y a n  40.000 rs. en tre  aquellos de m is 
pa rien tes  qu e  sean p o b re s , y que se perdone  todo á los 
caserc^ igualm ente pobres.»  *

Para cum plirlo  así, los te s ta m en ta rio s , po r m edio del 
presente edicto , llam an á todos los qu e  se consideren 
com prendidos en la re ferida  c lá u s u la , á fin de que co n 
c u rra n  á h acer valer su  derecho; los p arien tes d en tro  del 
térm ino  de 60 dias, y  los caseros de 30, contados p ara  los 
que sean dom iciliarios de esta p rov incia  de la C oruña 
aesde la in se rc io rren  el Boletín oficial de la m ism a, y para 
los qu e  lo fuesen de o tras, desde qu e  se fije en la Gaceta 
de Madrid, Los p a rien te s  d eb erán  p resen ta r en  fehaciente  
form a los docum entos que  acred iten  su  parentesco con 
el d ifun to  d en tro  del décim o grado c iv il, y adem as cer
tificación de ser p o b re s , expedida por los respectivos 
Sres. C uras pá rro co s y  A lcaldes; los caseros deb erán  
p re sen ta r  su s  so licitudes acom pañando re lación  de lo 
q u e  a d e u d a n , y  tra scu rr id o s  los respectivos p la z o s , la 
tes tam en taría  ha rá  las declaraciones q u e , según  d o c u 
m entos , crea  correspondan . La presen tación  de estos de
berá  verificarse  á los tes tam en tario s en  la casa m o rtu o 
ria  , sita  en  d icha c iudad  de Santiago /c a l le  del P re g u n - 
to iro  , núm . 4.==Por acuerdo  de todos los señores te s ta 
m entarios, B raulio  M artínez. 3549

SOCIEDAD MINERA S A N  C ARLOS .—LA JUNTA Di
rectiva  de esta sociedad ha  acordado el pago d e l q u in to  
d iv idendo  activo  de 1.000 rs. po r acción co rrespond ien te  
al p re sen te  mes.

Lo q u e  se pone en  conocim iento de los señores so 
cios á fin de q u e  se s irv an  acu d ir  á casa del Sr. Tesore
ro , sita en  la calle de F u e n c a rra l, n ú m . 28, c u arto  p r in 
cipal , desde el dia 30 del co rrien te  hasta el 8 in clusive

del próximo Setiembre, desde las diez de la mañana 
hasta la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

M adrid 2o de Agosto de 1 8 5 9 .= E l S ecre tario , G. de 
L oigorri. 3 5 8 2 -3

CATALOGO
DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL DESPACHO 

DE LA IM PRENTA NACIONAL.

(C ontinuación.)

A D M IN IS T R A C IO N , E ST A D IS T IC A  , P O L IT IC A , 
E C O N O M IA .

Catálogo de los nom b res de pesos y m edidas españo
las: u n  tomo en 8 .°, 2 rs. rústica .

Censo de la población de E spaña según  el recuen to  
verificado en  21 de Mayo de 1857: un  tom o en  folio , 50 
reales , á la Bradell.

Colección de docum entos oficiales sobre  el proyecto 
de reform a y ejecución de las obras de la Puerta del Sol 
y alineaciones de las calles a f lu e n te s , publicados de o r
den del M inistro de la G obernación D. Patric io  de la Es~ 
cosura  , im presa  en 1856: un  cuaderno  en  folio con un 
p lano , 16 rs.

Com pendio de la obra  inglesa in titu lada Riqueza de las 
N aciones, hecho por el M arques de Condorcet y trad u c i
do al castellano con varias adiciones del o rig inal por Don 
C árlos M artínez de Irujo : u n  tomo en 8.° m arquilla im 
preso  en 1803, 6 rs. ra m a , 10 pasta.

C uadro del com ercio ex te rio r de España con sus pose
siones u ltra m arin as  y Potencias ex tran je ra s  en 1851,4852 
v 1853 , form ado por la Dirección general de A duanas y 
A ranceles , impreso en 1854: un  tomo en folio 30 rs-. 
rú s tica . ’

C uenta general del E stado, respectiva al año de 1851- 
un  tomo en  fo lio , 50 rs. encartonado  á la Bradell.

Curso completo de economía política, p o r D. Alvaro Flo- 
rez E strada : dos tomos en 4.°, 50 rs. rústica.

Diccionario para la correspondencia  de E xtrem adura  
po r D. F rancisco  Pedro de Soto: u n  tom o en 4 .° con u n  
m apa in stru c tiv o  del te rr ito rio  de Extrem adura : 29 rs 
ra m a , 30 rústica  , 34 pasta.

D iscurso político sob re  Las ventajas q u e  pueden sacar 
los p o rtugueses separándose  de los ing leses; siguen á es
te discurso  una  relación h istó rica  deí terrem oto  de L is
boa de 1.° de N oviem bre de 1755: u a  cuaderno en 4.° 
edición de 4762.

 ̂ D iscurso sobre el lujo de las s e ñ o ra s : un  cuaderno  en 
8.°, adornado  de tre s  estam pas i lu m in a d a s , 4 rs. rú s 
tica.

D iscurso sobre la necesidad de una nueva legislación 
p a ra  todas las prov incias españolas y sob re  los m edios 
de fo rm arla  : u n  cuaderno  en 8 .° m arquilla  4 rs . r ú s 
tica.

El voto de Am érica ó sea breve exám en de esta c u e s 
tió n : ¿convendrá ó no á las nuevas Repúblicas de A m éri
ca a p re su ra r el reconocim iento de su independencia  en 
viando em bajadores á la corte  de Madrid?, escrito  p o r Don 
José R ivera In d a rte , segunda ed ic ió n , im preso  en 1815: 
u n  cuaderno  eh  8.° , 2 rs. rústica.

•E spaña  dividida en  p ro v in cias : dos tom os en  folio 
edición de 4789, 40 rs. ram a , 60 pasta.

^Estado y  progresos de la instrucc ión  p rim aria  en  E s- 
pana. M emoria de la Comisión a u x ilia r del ram o, co rres
pondien te  á 1850: u n  cuaderno  en folio, 2 rs. rústica.

E studios prácticos de A dm inistración, por D. Francisco 
Agustín S ilv e la : un  tomo en  4.°, 24 rs. rú stica

F actu ras para  el pago de bienes del clero  secu lar: un 
p liego, 3 cuartos rústica.

Facturas para  el pago de bienes n ac io n a le s : un  pliego 
de im p resió n , 5 cuartos rústica .

G uia del Ministerio de la Gobernación del Reino, im 
preso  en 1836: u n  tomo en 4.°, 28 rs. ram a , 30 rústica.

Ideas sob re  los socorros á los enferm os pobres : u n  fo
lle tín ) en 8? , edición de 4795

In strucción  que debe observarse  con m otivo de la ex
tinción  d é la  Junta del M o n te -p io , de Reales oficinas y 
su  S ecretaría  , C ontaduría para  la continuación de goces 
declaración de pensiones, vigilacion y  dem as incidencias 
de este  ram o  por los respectivos em pleados dependien tes 
del M inisterio de Hacienda y sus fa m ilia s : un cuaderno 
en  4°,, edición de 1832, 10 rs. r a m a , 12 rústica.

M anual alfabético razonado de m o n ed a s , pesos y m e
d id as , po r el Conde de M o re ti: u n  tomo en 4 ° ,  4 6 rs. 
ra m a , 20 pasta.

M anual de G ra n d e s , escrito  en  lengua toscana por 
M onseñor Sebastian Q u e r in i , Arzobispo de Nisia y Pacis, 
y  traducido  ai castellano por Mateo Prado en  4640, ed i
ción de 1788.

Memoria sobre  C o rre o s , por D. Jav ier de Q uinto : un 
tomo en  4 .°, 34 rs. r ú s t ic a , 40 pasta.

JVIemoria sobre el estado de las obras públicas en E s
paña en  1856, presentada al Excmo. Sr. M inistro de Fo
m ento por la Dirección general de Obras públicas, im 
preso en  4 856 : un  tomo en  folio á la B ra d e ll, 50 rs.

Memoria sobre la conducción de aguas á M adrid con 
u n  suplem ento que contiene la nivelación de sus calles, 
paseos y a fu era s , 16 rs. rústica .

Memoria sobre la construcción del pavim ento ó firme 
de los cam inos,-por D. Francisco Jav ier B arra : un cu a 
derno  en 4.°, 5 rs. ram a, 6 rústica.

Memoria sobre la Deuda in terio r, por el Conde de To- 
re n o , impresa en  4 834: u n  cuaderno en 4.°, 4 rs. rú s -  
tica.

Memoria sob re  la form ación de una ley orgánica p ara  
el gobierno de la m inería  en E sp a ñ a , p o r D. Fausto  E l- 
h u y a r , D irector de Minería en M éjico: un  cuaderno  
en 4.°, 10 rs. rústica .

M emorias sob re  las m inas nacionales de R iotinto, p re 
sen tadas al G obierno de S. M. por D. Joaquín E zquerra  
del Bayo, im preso  en 1852: un  tomo en folio.

Noticia del estado de las cárceles de Filadelfia, escrita  
en  francés por L arochefóucau ld-L iam ourt, traducida  por 
D. V entura de A rquellada : u n  tomo en  8 .°, 5 rs. pasta.

N om enclátor de los pueblos de España, form ado por la 
Comisión de Estadística general del R e in o , im preso  en 
4 858: u n  tomo en folio, 50 r.s ., á la Bradell.

N uevas tarifas de cartas, establecidas po r Real decreto 
de 4.° de Setiem bre de 1854: un  cuad ern o  en  8.°, 2 rs.

O rig e n , progresos y estado de las re n ta s  de la Corona 
de España , su  gobierno y ad m in istrac ió n , por D. F r a n 
cisco G allardo F e rn an d ez : siete tomos en  4.°, 425 rs. r a 
m a, 4 32 rú s t ic a , 167 pasta. Se venden sueltos 4.a, 2.°, 3.°.
4.° y 7.°, cada uno 16 rs. ram a , 17 rústica  , 21 pasta : to
mo 5.° unido al ap én d ice , 26 rs. 27 . 31 : tomo 6 .°, 19 rea
les , 2 0 , 24.

P resupuestos generales de gastos é ingresos del E sta
do p ara  el año de 4 852 : u n  tomo grueso en 4.°, 20 rs. e n 
cu ad e rn ad o  á la Bradell.

Los m ismos para el año 1853, de igual volúm en, p re 
cio y encuadernación .

Program as para las a signatu ras de segunda enseñanza 
de 20 de S e tiem b re  de 1850: un cuad ern o  en 4.°, 6 rs.

. Proyecto de ley de A ra n ce le s : un  tomo en folio 30 
reales rústica. ’

Reconocim iento del rio  G uadalquivir e n tre  Córdoba y 
Sevilla , verificado en los años de 1842 y  1844 por órde
nes del M inisterio de la G obernación  de la Península con 
arreglo  á las instrucciones que  en su cum plim iento  e x 
tendió la D irección general de Caminos, Canales y  P u e r
to s , impreso en 1847 : un  tomo en folio, 20 rs. rústica .

R espuesta de las objeciones que se han  hecho con tra  
el proyecto de un traje  nacional para las dam as: im presa 
en 4788 : un tomo en  8.°, 4 rs. ram a , 4 rú stica .

Rom pim iento del istmo de Suez. Memoria que, acerca 
de la unión del m ar Rojo al M editerráneo por m edio de 
un canal m arítim o, p resen ta  al G obierno  de S. M. Don 
Cipriano Segundo Montesinos: im presa en  1857: un  tomo 
en 4.a, 30 rs. rústica.

Sistem a perfecto de m ed idas, pesas y m onedas , im 
preso en 1851 : u n  cuaderno  en 8.°, 12 cuartos.

T ratado de d iplom ática, ó estado de relaciones de las 
Potencias de E uropa en tre  sí y con los dem as pueblos 
del globo , escrito en francés por el profesor alem an Jo r-  
je  Federico M arten s, traducido y añadido por D. Joaquín  
Francisco Cam puzano: un tomo en 8.°, 11 rs. ram a 12 
rústica , y 12 pasta.

(Se continuará.)

ESPECTÁCULOS.

T eatro  del  Circo (Plaza del Rey). — C om pañía Anglo- 
Americana L A S  M A R A V IL LA S. —  A las  n u e v e  de la n o 
che.—Se e je cu ta rán  ocho so rp re n d en te s  ejercic ios de 
equ ilib rio s  g im násticos , g ran d es fuerzas y  cu erd as vo
lan te s  , haciéndose po r p rim era  vez en  este tea tro  La es
calera aérea; te rm in an d o  el espectácu lo  con la m u y  
ap laud ida  pan tom im a titu lad a  El jocó.

C irco de  P rice (ca lle  de R ecoletos).— A las ocho y  
m edia de la noche.— G ran  acto am ericano  titu lado  Ground 
and Lofty  Tum bling , po r los cu a tro  p rim ero s sa ltadores 
de la co m p a ñ ía , siendo un o  de ellos Mr. F ra n k  Pasto r.— 
Gran doble trabajo sobre  dos c ab a llo s , po r las se ñ o rita s  
K ennebel y  G a e r tn e r ; este  ejercicio es de los m as d ifíc i
les y  pe lig rosos .— La horca trapecio, so rp ren d en te  e je r 
cicio g im nástico  p o r los Sres. M ariani y Baldini.

N ota . D entro  de pocos d ias llegarán  de L óndres Mon- 
s ie u r B arnes y  la fam ilia  M essieurs S te v e n s , a r tis ta s  de 
e x trao rd in a ria  y m erecida repu tación .


